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P .R E F A C I O 

La presente tesis que pongo a consideración del j~ 

rada, no significa sólo la intención de cumplir con la obli

gación_que nos señala la Legislación Universitaria, a efecte: 

de lograr el grado académico de licenciatura, sino qüe re

presenta fundamentalmente una satisfacción como persona, ya 

que se trata del último paso necesario para la consecución -

de una de las metas m~s anheladas de mi vida~ Por otra parte, 

el estudio que realizo cubre adem~s un interés personal para 

acrecentar o reafirmar mis conocimientos sobre el tema, pero 

acepto que para el ejercicio de la profesión que elegí, re

queriré de mayores esfuerzos y dedicación a efecto de ser un 

digno egresado de la Universidad Nacional Autónoma de México, 

que será a partir de hoy un nuevo objetivo profesional. 
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I N T R o D u e e I o N 

La evoluci6n del Derecho del Trabajo en México ha -

quedado plasmada en forma por demás modesta en el presente 

estudio, se puede advertir de la lectura del mismo, que a pe 

sarde los avances logrados, esta rama del Derecho Social y 

particularmente la Contrataci6n Colectiva, es relativamente 

nueva, y más atin lo es en las Instituciones de Enseñanza Su

perior, por tal motivo he tomado a manera de ejemplo, el ca

so más representativo, el de la Universidad Nacional Autón~ 

ma de México. 

En este orden de ideas, bien podemos señalar que el 

Contrato Colectivo de Trabajo de nuestra Alma Mater, se ha 

convertido desde su nacimiento en fuente de derecho, esto -

significa que debemos poner especial atenci6n a este tipo de 

ordenamientos y su evolución, ya que sus normas constituyen 

desde hoy una pauta en el futuro Derecho del Trabajo en ~éxi 

co. 



C A P I T U L O I 

EL DERECHO DEL TRABAJO 

l. Definici6n etimol6gica del término trabajo 

Algunos autores señalan que la palabra proviene del 

latín "trabs", "trabis", que significa madero o traba, ya -

que trabajo se traduce en una traba para los individuos, po~ 

que siempre lleva implícito el despligue de un cierto esfuer 

zo físico o mental. 

Otra corriente ubica al término trabajo dentro del -

griego "thlibo", que significa apretar, oprimir o afligir. 

Otros autores señalan el origen de -trabajo, en la p~ 

labra "travaliare" del italiano, que significa ocuparse en 

cualquier ejercicio, ofira o ~i~isterió. 

2 

El Diccionario de la Real Acade~ia Española define -

el trabajo corno: "el esfuerzo humano aplicado a la producci6n 

de la riqueza". (l) 

Por lo tanto, concuerda con lo señalado, el hecho de 

que todo trabajo, demanda un esfuerzo de quien lo ejecuta y 

tiene por finalidad la creaci6n de satisfactores. 

(l)Diccionario de la Lengua Española. Real Academia Española, 

Ed. Espasa Calpe. Vigésima Edici6n, Tomo II, España, 1984, 

P. 1326. 



La Ley Federal del Trabajo vigente establece en su 

Artículo 8, segundo párrafo un concepto de trabajo muy· 

acertado que define en los siguientes términos: " .•• se en 

tiende por trabajo toda actividad humana, intelectual o ma 

terial, independientemente del grado de preparación técni

ca requerida por cada profesi6n u oficio". (2) 

2. El Derecho del Trabajo y su denominaci6n 

A pesar de las diversas denominaciones que se han 

asignado al Derecho del Trabajo, hasta hoy ninguna de ellas 

satisface plenamente a los tratadistas, ya que todas gozan 

de imperfecciones, sin embargo, es indispensable para aden 

trarnos en nuestro tema que analicemos algunas de las deno 

minaciones m~s sobresalientes. 

2.1 Derecho Obrero 

"Tomando en consideración que el Derecho del traba 

jo surgid por las exigencias propias del obrerismo y por -

constituir los obreros el objeto cardinal de su preocupa

ción, algunos autores - Scelle, Castorena, Alvarez y Kreher
lo han llamado Derecho Obrero". <3) 

Esta posici6n es rechazada porque sus alcances son 

muy limitados, ya que de su misma letra se desprende que -

únicamente hace referencia al trabajo desarrollado por el 

trabajador de las fábricas, comdnmente llamado obrero, o 

a quienes despliegan un trabajo manual, haciendo a un lado 

otro tipo de actividades tambi~n contempladas en la legis-

laci6n de nuestro pa!s. 

(2)Trueba Urbina, Alberto. Ley Federal del Trabajo, Comen 

tarios, Prontuario, Jurisprudencia y Bibliograffa. Ed. 

Porraa, Edición 57a. Art!culo 8. México, 1988. 

<3 lMuñoz Ramón, Roberto. Derecho del Trabajo. Ed. Porraa, 

México, 1976. p. 56 

3 
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2.2 Derecho Lacoral 

Esta denominaci6n ha tenido también una amplia aceE 

taci6n, inclusive se llegan a utilizar corno sin6nimos "Dere 

cho Laboral" y "Derecho del Trabajo", ya que ambos conlle

van el mismo significado¡ más en caso de decidirse por al

guno, se opta por el segundo, ya que bajo ese nombre se con 

templa en la actual legislaci6n de nuestro pafs. 

2.3 Derecho Social 

Este concepto es com~nmente usado por los tratadis

tas españoles - Garc!a Oviedo, Martín Granizo, Bernaldo de 

Quir6z y Juan Menéndez Pidal -, quienes señalan entre las -

ventajas, la utilidad de comprender todo lo relativo a la 

seguridad social, lo cual no sucede con el "Derecho del Tra 

bajo", más, por otro lado tiene el principal inconveniente 

de ser demasiado extenso, as! lo confirma el maestro Trueba 

Urbina cuando señala que " ..• el derecho social es precepto 

jurídico de la más alta jerarquía porque está en la Consti

'tuci6n y del cual forman parte el derecho agrario, el dere

cho del trabajo y de la previsión social •.. " ( 4 ) 

Cabe señalar que el derecho del trabajo forma parte 

del derecho social as! corno el derecho agrario, el derecho 

ambiental, derecho de protección al consumidor y de la seg~ 

ridad social, entre otros. 

<4)Trueba Urtina, Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. Ed. 

Porrda. Quinta Edici6n. M~xico, 1980, p. 218. 
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2.4 Derecho del Trabajo 

Al parecer es ésta la denominaci6n que más acepta

ción tiene, pues se considera que contempla todo fen6meno 

de trabajo y en él se consignan todas las relaciones labo
rales. 

Sánchez Alvarado señala que "aunque se ha critica

do la denominaci6n anterior diciendo que es d~masiado am

plia, en virtud de que no todo trabajador se encuentra ba
jo el ámbito de nuestra disciplina, es aceptada, sin ernbaE 

go, por el grueso de la corriente internacional. debido a 

que tiende a amplir su ámbito de acci6n .•. " en efecto, el 

Derecho del Trabajo tiende a regular toda prestación de seE 

vicios, dado su carácter expansivo, segtin señala el Art!c~ 

lo 123, en su apartado A, de la Constitución. 

" .•. El Congreso de la Uni6n, sin contravenir a las 

bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, -
las cuales regirán:" 

" "A" Entre los obreros., jornaleros, empleados, d~ 
rnésticos, artesanos y de una manera general, todo contrato 

5!e trabajo:" y -continda Sl!inchez Alvarado-" de donde se 

llega a la conclusión de que el Derecho del Trabajo rige 

sobre cualquier prestación de servicios, cuando se preste 
mediante un contrato de trabajo". (S) 

Entre otros tratadistas mexicanos que han adoptado 
esta denominación podernos citar. a los maestros: José 

Dávalos M., Mario de la Cueva, N~stor de Buen Lozano, 

Alberto Trueba Urbina, Baltazar Cavazos etc., a nivel mun 

dial Ernesto Krotoschin, Francisco Walter, Rafael Caldera, 

etc. 

(S)Sánchez Alvarado, Alfredo. Instituciones de Derecho Me

xicano del Trabajo. Ed. Porrda, M~xico, 1967, pp 31 v 12 
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2.5 Otras denominaciones 

Existen otras propuestas de denominaciones, pero no han 

tenido relevancia, ejemplo: Derecho Social del Trabajo, Derecho 

Económico Social, Derecho Industrial, etc., se puede observar 

que sus significados son o muy restringidos o presuponen dos r~ 

mas distintas del derecho en su concepción, de ahí su poca rele 

vancia. 

Por lo tanto, podemos señalar la siguiente definición: 

Derecho de~ Trabajo "es el conjunto de normas jurídicas que reg~ 

lan la relación de trabajo, buscando el equilibrid ~obre las 

partes y teniendo como objetivo la Justicia Social". 
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CAPITULO II 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DERECHO DEL TRABAJO 

Se hace necesario comentar el nacimiento y desarr~ 

llo del Derecho del Trabajo con el objeto de centrar nues

tro estudio. 

Para el maestro José Dlí'.valos M., "La historia del 

trabajo, es la historia de la humanidad. La vida de ésta 

va íntimamente vinculada al trabajo, constituye el verdade 
ro fundamento de -su existencia". ( 6 ) 

Para Federico Engels, "··· es muchísimo mlí'.s que -
eso. Es la condición fundamental de toda la vida humana, 

a tal grado que, hasta cierto punto, debemos decir que el 

trabajo ha creado al propio hombre 11
• ( 

7 ) 

(G)Dávalos Morales, José. Derecho del Trabajo, Ed. Porrúa. 

México, 1985, pp. 2 y 3. 

(7 )Engels, Federico. El papel del trabajo en la transforma 

ci6n del mono en hombre. Ed. Publicaciones Cruz. México, 

1977. p. l. 
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l. Antecedentes del Derecho del Trabajo en Europa 

En la época antigua, el trabajo fue objeto de des

precio por las clases dominantes, los intelectuales de la 

época, se dedicaban a la política, a la guerra y a la fil~ 

sofía en su caso, pues el trabajo lo consideraban corno al

go impropio para ellos por lo que su desempeño quedó a 

cargo de los esclavos. 

Es precisamente la ciudad de Roma la que reviste 

mayor importancia en nuestro estudio, ya que en ella se -

encuentran por vez primera y aunque en forma muy superfi

cial y abstracta, disposiciones que regulan la prestación 

del trabajo; a ésta se le ubicó dentro del derecho civil, 

bajo las figuras del arrendamiento y de la compraventa, ya 

que el objeto lo constituían los esclavos, las bestias y 

demás fuerzas de trabajo. 

Ante el aumento de la población los hombres libres 

se vieron en la necesidad de ofrecer sus servicios en arren 

damiento, en donde el objeto era su energía o fuerza de 

trabajo. 

Posteriormente en la edad media, " cobra gran 

auge el artesanado y aparecen los gremios, que eran agrup~ 

ciones de individuos dedicados a un mismo oficio; entre 

sus actividades estaba la de determinar las condiciones 

conforme a los cuales, habrían de prestar sus servicios 

los agremiados, así como la recíproca ayuda económica en-
tre ellos". (B) . 

Los gremios estaban formados por maestros, oficia

les y compañeros aprendices. Los primeros eran los dueños 

de los medios de producción, prácticamente eran los patro

nes de donde se desprende que los oficiales y compañeros 

eran los trabajadores. 

(B)D!valos, Jo~é. Op. Cit. p. 4 
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Las corporaciones de oficios nacen probablemente 

ccn un proF6sito de emancipaci6n; el siervo y el artesano 

rompen con el señor feudal y se refugian en las ciudades 

en dende pasan, al dedicarse a una sola actividad, a engr~ 

sar las filas de los gremios que con el tiempo se rigen en 

verdaderas empresas monopolistas. 

En la época moderna, los principios de la doctrina 

liberal de 1769, se elevan a la categoría de derechos uni

versales del individuo. Esta corriente, esencialmente pug

naba porque se dejara al hombre totalmente libre, sin tra

bas ni sujeciones en el desempeño de sus actividades, po~ 

que el hombre, a decir de sus pensadores, es un ser por TI!! 
turaleza libre, quedaba a cargo del Estado como facultad 

exclusiva garantizar dicho ejercicio, éste debía ser el p~ 

pel de Estado-Policía. El principal precursor de estas 

ideas fue Adam Smith. 

Est_e nuevo régimen se sustentó en Francia con tres 

documentos fundamentales: La Ley Chapellier, e.l Código P~ 

nal y el Código Civil, ordenamientos de gran influencia en 

la legislación de toda América. 

La Ley Chapellier señaló en su Exposición de Moti

vos que: "no existe mas interés en una Naci6n que el part.:!:_ 

cular de cada individuo y en general de la colectividad", 

~ste fue el primer instrumento legal de la burguesía en el 

poder para frenar el nacimiento de la fuerza sindical del 

proletariado, negando las exigencias en pro de mejores con 

diciones de trabajo. 

El Código Penal castigó severamente aquellos actos 

que "a pretexto de obtener condiciones de trabajo y salarios 

justos" interrumpieron la marcha de la econom!a,lo anterior 

result6 un medio idóneo para reprimir toda actividad de de~ 
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contento de los trabajadores, con el simple ~acho ie conside
rarlos atentatorias a la libertad y a la profiedad privada. 

El C6digo Civil regulaba por su parte la contrataci6n 

de los trabajadores bajo las normas de contrato de arrenda_

rniento, imponiéndoles condiciones laborales notoriamente in

frahumanas corno son: jornadas excesivas, salarios precarios 

y crueles castigos. 

En la época contemporánea, para el siglo XIX la doc

trina liberal es una realidad exclusivamente para los patro

nes, ya que la libertad es sólo en beneficio de sus interese~ 

Paralelamente al éxito del capitalismo industrial aparecen -

los suburbios de obreros de las fábricas que viven una exis

tencia miserable, pero la situación se agrava cuando por 

primera vez en 1815, miles de trabajadores son arrojados a 

las calles por los patrones ante el temor de tener repletos 
sus a-1ma-cenes de mercan-cía-s. Los efectcrs de- estos fen6menos 

cada vez fueron más graves y abarcaron mayores extensiones. 

Así las ideas de Smith acerca de la armonía de los in 

tereses -privados y el interés público se ponían en duda y SUf. 

gieron nuevas corrientes que se encargarán de denunciar la ex 
plotación de los trabajadores y 1.uchar por un Estado más jus

to y humano, los principales precursores de este pensamiento 

son Carlos Marx y Federico Engels. 

La doctrina de Marx y Engels conocida como el socia

lismo científico, marca una nueva etapa en la lucha de los tra 

bajadores por reivindicación de sus derechos, tratando de de

saparecer la miseria de las sociedades y la explotación del 

hombre por el hombre. 
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En Alemania se inicia la "política social", que 

consiste fundamentalmente en la promoci6n del bienestar so 

cial de los trabajadores as! en 1869 se dicta la "Die 

Gewerbeordnung" primera ley reglamentaria de las relaciones 

laborales del siglo XIX; le sucedieron la ley que reconoce 

las asociaciones sindicales 1884 y la Ley de Accidentes de 

Trabajo 1898 ambas en Francia. " ... de ah.'.!'. fueron varias 

las normas legislativas, entre las que destaca la reducci6n 

de la jornada, pero por encima de estas medidas, el gabin~ 
te aprobó una política de apoyo a los sindicatos en su lu
cha por la celebración de los. contratos colectivos". (9 ) 

En 1919 se observan dos sucesos trascendentales p~ 
ra el Derecho del Trabajo en Europa: primero la creaci6n 

de la Organización Internacional del Trabajo con el trata

do de Versalles el 28 de_junio y la proclamación de la 
Constituci6n Alemana de Weimar en agosto 11, con transfor

maciones colosales para el derecho del trabajo, en la cit~ 

da Constituci6n se otorga un capítulo al Derecho del Traba 

jo. 

2. Antecedentes del Derecho del Trabajo en México 

No hay un testimonio escrito que permita establecer 
como se reglamentaban las relaciones de trabajo en nuestro 

país durante la ~poca prehisptfoica, pero podemos anotar que 

estaban sustentadas en una importante organización y en una 
bien cimentada división social, que explica las maravillas 

arquitectónicas que fueron capaces de edificar nuestros an

tepasados. En todo caso el sistema se encontraba determin~ 
do por la tradici6n, una inflexible y bien definida socie

dad de clases, producto de las conquistas y guerras inter

nas de esas sociedades prehisp~nicas debieron ser ampliame~ 

te respetuosos de las relaciones laborales, comerciales y 

(9lcueva, Mario de la. El Nuevo Derecho Mexicano del Traba

jo. Ed. Porr~a. Sexta Edición. México, 1980. p. 19 
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de la división técnica del trabajo, de manera tal que les 

pennitiera organizarse como lo hicieron y alcanzar el des~ 

rrollo técnico, cultural y científico del cual existe tes

timonio. 

Al hacer referencia al México Colonial, se debe en 

tender el período comprendido entre la Conquista y la Inde 

pendencia, justo en este período son creadas por varios re 

yes españoles "Las Leyes de Indias", que son de.gran impO,!: 

tancia para conocer la relación social que guarda el siste 

ma jurídico laboral actual. 

Lo transcendental de la Legislación de Indias es 

la consagraci6n de derechos y beneficio.s para los trabaja

dores indios, pero dadas las circunstancias en que se lle

vó a cabo la Conquista no se cumplieron, muchas veces por 

el desconocimiento, otras por la confabulaci6n entre las 

autoridades y los hacendados o patrones,- pero fundados ne

cesariamente, en que dichas Leyes no tenían el poder coer

citivo, es decir, no se estableció sanción alguna para 
' ' 

quienes las violaron o incumplieran, lo'que dió por resul-

tado que la mayoría de éstas, no se respetaron. 

A continuación señalo algunas de ias leyes más im

portantes dictadas desde 1512 hasta 1790. 

- En 1512, la Corona Española cita a una junta cu~ 

bre para dar a conocer que los Dominicos se oponen a los 

de ahí se dict6: La protecci6n de la mujer en cinta, y la 

edad mínima de 14 años para ser admitidos en el trabajo, 

mismos que quedaron plasmadas en las Leyes de Burgos. 
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- En 1533, Carlos V ordena: Que no se pasáran de 

dos arrobas (11.5 k~s. cada una) la carga que transporta
ban los indios, que se tomara en consideraci6n la calidad 

del camino y otras circunstancias. 

- En 1538, Carlos V establece: La prohibici6n de 

cargar bultos, para los menores de 18 años. Lo anterior se 
contiene en la Ley XIV, del Tftulo VII, Libro VI. 

- En 1541, ordena: Que los indios, negros y mula

tos no trabajen los domingos y dfas de guardar. Ley XVII, 

del Tftulo I, de la Recopilación Ordenando. 

- En 1576, Felipe II establece: Los caciques paga
rán a los indios su trabajo delante de los doctrinarios, 

sin que les faltara cosa alguna y sin engaño, ni fraude. 
Ley X, Tftulo VII, Libro VI. 

- En 1593, Felipe II ordena la puntualidad en el 
pago: Que a los indios Chasquis y Correos se les pague en 

mano propia y sin dilaci6n. Ley XXI, Tftulo XVI, Libro III. 
ya en 1583 se habfa ordenado: que los sábados por la tarde 

se paguen las jornadas. Ley XII, Título VI, Libro III. 

- En 1593, se establece también: Que los obreros 
trabajen 8 horas repartidas convenientemente. Ley VI, Tft~ 

lo VI, Libro III, de la Recopilaci6n de Indios. 

- En 1609, Felipe III dicta: Que declara prohibido 

el salario pagado en vino, chincha, miel o hierba del Par~ 

guay, además establece que el español que lo haga será sa~ 

cionado. Ley VII, Título XIII, Libro VI. 
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- Se extendieron otras Leyes sobresalientes como 

la obligación de otorgar: el establecimiento de casas có

modas e higiénicas para los indios, la atención médica 

obligatoria y el pago de días no trabajados por causa de 

enfermedad. 

Como podemos observar, bien podrían servir en la 
actualidad las Leyes de Indias, como normas protectoras 
para los trabajadores, pero siempre imperó entre los con 
quistadores la idea de que las leyes deberían obedecerse 
pero no cumplirse. 

Así entonces la época de la Colonia significó pa

ra los indios tiempo de vejaciones, castigos injustos, 

jornadas de más de 24 horas en las minas y haciendas; sa

larios ínfimos,en una palabra, la esclavitud. 

El sistema de 10-s gremíos fue sensil5remente di.stiri 

to al régimen corporativo europeo: "en el yiejo Continen

te, las corporaciones gozaban de una gran autonomía y el 

derecho que dictaban en el terreno de la economía y para -

regular las relaciones de trabajo de los compañeros y apre!! 
dices valía por voluntad de ellas, ••• En la Nueva España, 

por lo contrario, las actividades estuvieron regidas por 

las Ordenanzas de Gremios. Allá las corporaciones fueron, 
por lo menos en principio, un instrumento de libertad1 en 

América, las Ordenanzas y la organización gremial fueron 
un acto de poder de un gobierno absolutista para controlar 
mejor la voluntad de los hombres ••• º (lO) 

Antes del movimiento de Independencia en México, la 

pequeña y mediana burguesía industrial y feudal aspiraba 

un cambio que les permitiera el establecimiento de la pr2 

piedad privada, frente al monopolio de la Corona Española, 

( 1 O) Cueva, Mario de la • Op. Cit. Tomo I p. 3 9 
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postulando la libre contrataci6n frente al régimen de servi 

du.'nbre; a oponer el derecho burgués contra los privilegios 

del alto Clero y de los Terratenientes Peninsulares; sin e~ 

bargo, la Guerra de Independencia trajo en un acto trascen

dental "la abolici6n de la esclavitud" decretada por Don 

Higuel Hidalgo y Costilla en Valladolid, el 19 de octubre 

de 1810. El acto reviste gran importancia, ya que a los es

clavos se les consideraba más como cosas y por lo tanto se 

les desconocía cualquier calidad humana. 

Los gremios desaparecen oficialmente por la declara 

ci6n de la Ley del 8 de junio de 1813, en la que "se autori 

z6 a todos los hombres avecindados en las ciudades del rei

no, a establecer libremente las fábricas y oficios que esti 

maran convenientes, sin necesidad de licencia o ingreso a 

un gremio". 

Es Don José María Morelos y Pavón quien al conti

nuar el movimiento iniciado por Hidalgo, lo transforma y lo 

encausa hacia la verdadera liberación de México en sus 

ideas se puede apreciar la influencia del sistema liberal 

de la época, que se plasman en el Decreto Constitucional de 

Apatzingán, así en el artículo 38 se establece que: "Ningún 

género de cultura, industria o comercio puede ser prohibido 

a los ciudadanos, excepto los que forman la subsistencia p~ 
blica", y su concepto de la justicia social queda de mani

fiesto de la siguiente forma: "Que como la buena ley es su

perior a todo hombre, las que dicte nuestro Congreso deben 

ser tales que obliguen a constancia y patrimonio, moderen 

la opulencia y la indigencia, de tal suerte que se aumente 

el jornal del pobre, que mejore sus costumbres, aleje su i~ 

norancia, la rapifia y el hurto." 
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Para 1823 la independencia política del país en n~ 

da mejora las condiciones de trabajo de los campesinos y 

obreros. La Constituci6n de 1824 no atendi6 el problemas~ 

cial, es más, se pudo apreciar que en todo caso las Leyes 

Españolas eran muy superiores a la Constituci6n de esa fe

cha, lo que determin6 que el derecho español se siguiera 

aplicando por toda la primera mitad del siglo XIX, así las 

jornadas habían aumentado a 18 horas diarias, dos más que 

en el siglo XVIII, los salarios habían disminuÍdo de cua

tro a tres y medio reales, lo que indicaba en todo caso re 

trocesos, en lugar de beneficios. 

Una vez que fue depuesto Santa Ana, se convoc6 a 

un Congreso Constituyente que trajo por resultado la Cons

titución de 1857, en donde predomina el sentido individua

lista-liberal pero a pesar de todo, tuvo importantes avan

ces en materia de trabajo por ejemplo los artículos 4° y 

5° consignaron las libertades de profesi6n, ·industria y 

trabajo, el principio de que "nadie puede ser obligado a 

prestar trabajos personales sin una justa retribuci6n y 

sin su pleno consentimiento". 

En dos ocasiones se propuso al Congreso que se 

atendiera más ampliamente la materia del derecho del trab~ 

jo, por conducto de Ignacio Ramírez incluso se reprochó a 

la Comisi6n dictaminadora el olvido de los grandes proble

mas sociales, puso de manifiesto la miseria y el dolor de 

los trabajadores, habl6 .del derecho del trabajador de par

ticipar en los beneficios de la producción (primera voz 

histórica en favor de la participación de los trabajadores 

en 1 as utilidades de las empresas) , sin embargo, la cor:::-ie!} 

te conservadora de la escuela económico-liberal resul t6 ur. 

obstáculo insalvable, señalaban entre otros argumentos, 



17 

"que la libertad de trabajo y de industria no permitía la 

intromisi6n de la ley (esto es, la libertad para contrata~ 

se) y en a1timo caso el derecho del trabajo, no era mate

ria de una. Constitución sino de leyes reglamentarias". 

Maxiroiliano de Habsburgo, resultó ser un hombre 
con ideas muy liberales que chocaron con las intenciones 

de los hombres que lo habían impuesto como Emperador de 

México, así promulga una legislación social, tendiente a 
proteger a campesinos y trabajadores en sus ordenamientos, 
el Estatuto Provisional del Imperio, destaca la prohibición 

de los trabajos gratuitos y forzosos así corno la autoriza

ción que debería mediar de los padres o tutores para que 

los menores de edad·pudieran trabajar. En la llamada Ley 
del Trabajo del Imperio del 1º de-noviembre de 1865, se 

consignó la libertad de los campesinos para separarse de la 

finca en que trabajaban en el momento en que lo decidieran, 

una jornada de sol a sol con 2 horas de descanso, descanso 

semanal, pago de salario en efectivo, supresión de cárceles 
privadas y castigos corporales, etc. Como es sabido,_ante 

el efímero Imperio de Maximiliano, las disposiciones qued~ 

ron corno buenas intenciones, sin mayores consecuencias. 

En 1870 el Código Civil trató de dignificar el tr~ 

bajo, declarando que la contratación de servicios no podía 
ser equiparada al contrató de arrendamiento, porque el ho!!l. 

bre no es ni podía ser tratado como cosa, el mandato, el 
ejercicio de las profesiones y el contrato·de trabajo, foE 

rnaron un solo título. Sin embargo, la condici6n de-los tr~ . . 

bajadores no logra mejoras importantes. 
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Ante tal situación los trabajadores continuaron 

siendo explotados. Posteriormente el Partido Liberal Mex~ 

cano encabezado por los hermanos Flores Mag6n, lograron -

convencer a la clase trabajadora de la necesidad de la lu 

cha organizada para la defensa de sus intereses. 

As! a principios de este siglo, el programa del 

Partido Liberal Mexicano dirigido desde San Luis Misuri -

(Estados Unidos de Norte América), establece en su capft~ 

lo IV del Capital y el Trabajo, las bases que sirvieron 

para el nacimiento del Artículo 123 Constitucional. 

Es importante comentar los resultados del movimien 

to que la clase trabajadora realizó en la primera década· -

de este siglo. 

Las Huelgas de Cananea y Río Blanco 

Este tipo de movimientos en el Estado 'de Sonora y 

en el Estado de Puebla respectivamente, son los ejemplos 

más claros del descontento y la decidida intervenci6n de 

la clase obrera para romper con la desmedida explotación 

de que era objeto, asimismo se destaca que los trabajado

res, tanto de Cananea como de R!o Blanco, se encontraban 

en mejores condiciones tanto salariales como de jornada, 

que el resto de los trabajadores del pafs 

La Huelga de Cananea en el Estado de Sonora, se 

debió en primer término a los malos tratos de que eran o~ 

jeto los trabajadores mexicanos por parte de los mayordo

mos de la empresa Cananea Consolidated Cooper Co., los 

trabajadores se negaron a seguir prestando sus servicios. 
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El Comité de Huelga present6 a la Empresa el 1° de junio 

de 1906, un documento que señalaba entre sus puntos más 

sobresalientes, los siguientes: 

l. El pueblo obrero se declara en huelga. 

·2. El pueblo obrero se obliga a trabajar con las condi

ciones siguientes: 

a) La destituci6n del mayordomo Luis Nivel. 

b) El mínimo sueldo del obrero será de 5 pesos dia-

rios, con 8 horas de trabajo. 

c) Se ocupará el 75% de mexicanos y el 25% de extran 

jeros sin hacer distinción alguna. 

d) Poner hombres con nobles sentimientos al cuidado 

de las jaulas dé trabajo. 

e) Todo mexicano tendrá derecho al ascenso según se 

lo permitan sus aptitudes. 

Ante tal_ situación la compañía norteamericana de~ 

tacó una agresión directa hacia los trabajadores, disol

viendo una manifestación obrera en el Palacio Municipal, 

ocasionando muertos y heridos en gran número, esta acci6n 

fue llevada a cabo por'los soldados de las fuerzas rurales 

de Arizona, mejor conocidos como los Rangers. Es importan

te señalar que esta huelga de Cananea surge corno un proc~ 

so de politización que se genera en todo el país para exi 

gir el respeto y el derecho de los trabajadores. 

La Huelga de Río B1anco 

Este movimiento obrero conocido ampliamente como 

huelga, no es otra cosa que.la negativa de los traba_

jadores a seguir prestando sus servicios bajo las condicio 

nes que señalaban los propietarios de Hilados y Tejidos de 

Puebla, Tlaxéala y Veracruz, creando éstos el Centro Indus 

trial Mexicano. 
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Los patrones trataban de imponer un reglarn~nto -

en el que se establecía que: los trabajadores tenían proh~ 

bido recibir visitas en su casa, leer peri6dicos o libros 

sin la previa autorizaci6n del a.dministrador de las :Eábr:!:_ 

cas, aceptaci6n de descuentos en el salario, pago del ma

terial estropeado y horario de las 6 de la mañana a las 8 

de la noche, con 3 cuartos de hora para tomar alimentos; 

situaci6n que obviamente fue rechazada por los trabajado-

res. 

Hubo intentos para tratar de llegar a un acuerdo, 

pero no fructificaron, ante tales hechos los obreros se 

sometieron al arbítreo del presidente de la Reptllil.ica el Gene_ 

ral Porfirio Díaz, y éste al emitir un laudo favorable to

talmente al interés del patr6n, en el que ordena a los tr~ 

bajadores regresar a prestar sus servicios el día 7 de 

enero de 1907, provoca el rechazo por parte de los obreros, 

los cuales fueron reprimidos bestialmente por parte del 

ejército, destruyendo las casas de los mismos, así como las 

tiendas de raya de las fábricas. Dicha negativa fue produ~ 

to de la intervenci6n del Gran Círculo de Obreros de Río 

Blanco, evidentemente influenciados por la corriente Flo
resmagonista. 

De lo anterior podemos concluír que el movimiento 
de huelga de Cananea y la negativa de continuar trabajando 

en esas condiciones por parte de los. trabajadores de Río 

Blanco, dan vida al establecimiento de la jornada de 8 ho 

ras, al principio de igualdad al salario, al derecho de 

preferencia de los trabajadores mexicanos sobre los extra~ 

jeras y a la desaparici6n del pago de salarios a través de 

las tiendas de raya. 
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Algunos de. los antecedentes del artículo 123 de 

la Constituci6n de 1917, son las leyes que expidieron los 

senadores de los diferentes estados del país, por lo que 

habremos de citar los casos más sobresalientes: 

En 1904 el 30 de abril, por instrucciones de José 

Villada gobernador del Estado de México, se dictó una 

Ley en la que se establece la obligación de prestar atención 

médica requerida y pagar el salario a los trabajadores 

hasta por tres meses, en caso de accidentes por riesgos de 

trabajo, 

El 15 de julio de 1914 Huerta huye del país, in 

mediatamente los jefes de las fuerzas constitucionalistas 

legislan en materia del trabajo. El 8 de agosto se decre

ta en Aguascalientes la reducción de la jornada a nueve 

horas, se impuso el descanso semanal y se prohibió lar~ 

ducción a los salarios. El 15 de septiembre del mismo año 

se dictó en San Luis Potosí un decreto fijando los sala

rios mínimos, se redujo a ocho horas la jornada. y se can

celaron las deudas de los campesinos. 

Lo mismo ocurría en los Estados de Jalisco y Ve 

racruz en donde se creaba el derecho del trabajo. El 7 de 

octubre, Aguirre Berlanza publicó el decreto que merece el 

título de la primera Ley del Trabajo de la Revolución Cons 

titucionalista, substituído y superado por el del 28 de d!_ 

ciembre de 1915, donde se destaca la teoría de riesgo pr~ 

fesional y la creación de las Juntas de Conciliación y Ar

bitraje. El 4 de octubre de 1914 se impuso el descanso se

manal en el estado de Veracruz y el 19 del mismo mes, 

Cándido Aguilar expidió la Ley del Trabajo del Estado, cu

ya resonancia fue muy grande en toda la República; en ella 
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sobresalen las esc-..;e:!.as primarias sostenidas por los empr~ 

sarios, la inspecci6n del trabajo y la reorganizaci6n de la 

justicia obrera. En i915 en el mismo Estado, se promulg6 

la primera Ley de Asociaciones Profesionales de la Repúbl! 

ca. 

En 1915 en Yucatán, el general Salvador Alvarado, 

expidi6 las leyes llamadas "Las Cinco Hermanas": La Ley 

Agraria, de Hacienda, del Catastro, del Municipio Libre y 

del Trabajo. Esta úl~ima reconoci6 y estableci6 algunos de 

los principios básicos que posteriormente integrarían el 

artículo 123 constitucional como son: el derecho del traba 

jo tiene como fin dar satisfacción a los derechos de una 

clase social; el trabajo no es una mercancía; el conjunto 

de normas de la ley sirven para hacer más fácil la acci6n 

de los trabajadores organi-zados; dichas- normas establecen 

los beneficios mínimos a que tienen derecho~los -tra-bajad2_ 

res. Estos derechos deberían desarrollarse en los Contra

tos Colectivos y en los Laudos del Tribunal de Arbitraje. 

La Huelga del Distrito Federal 

El General Venustiano Carranza, propici6 el 31 de 

julio de 1916 la primera huelga general en el Distrito Fe

deral, misma que paralizó las actividades de energía eléc

trica, agua potable, servicio de tranvías, transportes, f~ 

nerarias, panaderías, tortillerías, telégrafos, fábricas, 

talleres en general, etc. 

La huelga tuvo su origen ~n el hecho de que los 

salarios se pagaban en papel moneda emitido por el Gobier

no Constitucionalista y los comerciantes s6lo aceptaban el 

oro corno pago, al exigir al gobierno que les fuesen cubier 

tos sus salarios con moneda infalsificable y al no tener 

respuesta favorable, los trabajadores estallaron la huelga 

el 31 de julio. 
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Ve~ustia~o Carranza citó en Palacio Nacional a 

los líderes huelguistas, al estar frente a ellos los in

sultó llamándoles: "traidores, cínicos, no merecen más 

que ser arrojados de mi presencia a patadas", acto segui

do, los trabajadores miembros del Comité de Huelga fueron 

trasladados a la Penitenciaría del Distrito Federal y 

puestos a disposición de las autoridades militares. 

El 1° de agosto Carranza puso en vigor la Ley 

oíarcial del 5 de enero de 1862, mediante la cual se esta

blece la pena de muerte para los trabajadores del orden 

público, de las fábricas y empresas que inciten a la sus

pensión del trabajo, a los que presidan reuniones y a los 

que impidan a otros trabajadores ejecutar sus funciones. 

El proletariado presionó al General Carranza pa

ra obtener la libertad de sus dirigentes, logrando esto 

el 20 de agosto de 1916. 

Así estaban las cosas en el país en 1916, pero 

el 14 de septiembre Carranza convocó al pueblo para ele

gir representantes en la Asamblea Constituyente, y poder 

determinar el rumbo de la Nación a trav~s de la nueva 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 

se gestaba. 

Para los congresistas el proyectó de la Constitu 

ción había sido decepcionante ya que no atendía, salvo su 

perficialmente, los problemas sociales del país (incluye~ 

do el aspecto laboral). La fracción X del artículo 73 se 

limitaba a autorizar al poder legislativo para regular la 

materia del trabajo. El proyecto agregó al artículo 5° un 

párrafo limitando a un año la obligatoriedad del contrato 

de trabajo. Lo anterior provocó la intervención de los 
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diputado obrero por Yucatán, quien señal.ó la necesidad 
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de fijar las bases fundamentales en la Constitución, para 

que las legislaturas locales expidieran las leyes regla

mentarias. 

Froylan c. Manjarréz, señaló la conveniencia de 

que se dedicara un capítulo o título de la Constitución a 

la materia del trabajo. 

Alfonso Cravioto, propuso que la asamblea aprob~ 

rala posibilidad de señalar un artículo exclusivo para 

todas las cuestiones obreras diciendo: " ••. presentemos 

un artículo especial que sea el más hermoso de nuestros 

tiempos; pues así como Francia, después de su revolución, 

ha tenido el alto honor de consagrar en la primera de sus 

cartas magnas los inmortales derechos del hombre, así la 

Revolución Mexicana tendrá el orgullo legítimo de mostrar 

al mundo que es la primera en consignar en una constitu

ción los sagrados derechos de los obreros". 
(11) 

como consecuencia de las múltiples intervenciones 

de la Corriente Liberal, los debates se prolongaban sesión 

tras sesión, eran tan intensas las discusiones que tuvo 

que llegarse hasta la quincuagésima séptima sesión, en que 

por fin el 23 de enero de 1917, se votó por unanimidad la 

aprobación y nacimiento del artículo 123 Constitucional, 

que contiene desde entonces las bases fundamentales del 

Derecho del Trabajo Mexicano. 

(ll) M . d 1 . 49 Cueva, ario e a. Op. Cit., Tomo I p. 
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Me enorgullece saber que la Constituci6n de Méxi

co de 1917, es la primera en plasmar en su contenido todo 

un Titulo para el Derecho del Trabajo, lo que convierte a 

México en pionero en este rubro, lo mismo hizo Alemania 

perc dos años después. 

Los poderes legislativos estatales oon una con

ciencia clara de su misi6n, expidieron excelente conjunto 

de normas reglamentarias del articulo 123, en el lapso de 

:918 a 1928, sin embargo esto dio por resultado un enjam

:tre de leyes con tratamientos distintos para los trabaja

dores. 

Así, cuando algunos conflictos colectivos y huel

gas se extendían a dos o más estados de la República, nin 

guno podía intervenir, porque sus decisiones carecían de 

validez fuera de sus territorios. 

Atendiendo a las dificultades, el 6 de septiembre 

de 1929 se modificó el párrafo introductorio de la decla

ratoria del artículo 123 y se adoptó el establecimiento 

de una sola Ley del Trabajo, la cual sería expedida por 

el Congreso de la Unión, pero su aplicación corresponde

ría a las autoridades federales y a las locales conforme 

a una distribución de la competencia, que forrn6 parte de 

la misma reforma. 

El 18 de agosto de 1931 fue promulgada la Ley Fe

deral del Trabajo, con lo que se ponía fin a las.dificul

tades anteriores. Para los legisladores, la Ley Federal 

del Trabajo ha cumplido brillantemente la funci6n a la 

que fue destinada, desde entonces y hasta la fecha, es uno 

de los medios que han apoyado el progreso de la economía na 

cional y la elevaci6n de las condiciones de vida de los -

trabajadores. 
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La armonía de sus principios e i~stituciones, su 

regulaci6n de los problemas del trabajo, la determinación 

de los beneficios mínimos para los trabajadores, han he

cho posible dar a la prestación del servicio el rango que 

le corresponde no sólo en la producción sino en la socie

dad en general. 
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CAPITULO III 

EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 

l. DefiníciiSn. 

La definición más práctica la encontramos en la Ley 

Federal de Trabajo en los siguientes términos: 

Art. 386.- Contrato Colectivo de Trabajo es el con

venio celebrado entre uno o varios sindicatos de trabaja

dores y uno o varios patrones, con objeto de establecer las 

condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en 

una o más empresas o establecimientos. 

En realidad la denominación que se da a este tipo -

de ordenamientos no es la más afortunada, lo que acarrea i~ 

finidad de propuestas tanto a nivel nacional como interna

cional, de éstas las más adecuadas desde el punto de vista 

de la técnica jurídica serían: "convención colectiva de 

trabajo" o la que propone el maestro Néstor de Buen, "pacto 

de condiciones de trabajo". Al .final los juristas mexicanos 

que presentaron el proyecto de reforma a la Ley Federal del 

Trabajo en 1970, concluyeron "que era posible conservar los 

términos actuales por estar generalizados en la ley, en la 

jurisprudencia, en la doctrina, entre los trabajadores y e~ 

tre los patrones, además de que la denominaci6n actual no 

afecta a la institución". 
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2. Antecedentes en Europa 

Algunos autores consideran que ciertos pactos cel~ 

brados entre los compañeros y los maestros de taller para 

fijar condiciones de trabajo, son los antecedentes más re

motos de los contratos colectivos. "El profesor Stahl men

ciona que en los años 1351 y 1362 los tejedores de Speyer 

lograron obtener dos contratos colectivos de trabajo. 

Hueck y Nipperdeg hablan de dos contratos colectivos cele

brados, uno en el año 1363 para tejedores de Estrasburgo y 

otro en 1437, de los herreros de Thor. Hemala señala haber 

descubierto otro pacto de 1460 para los zapateros de 

Emerich". ( 12 ) 

El maestro Mario de la Cueva afirma que "el Contra 

to Colectivo de Trabajo nace en el derecho privado. Concre 

tamente, en el Código Civil Holandés del lº de febrero de 

1909 lo reconoce y lo reglamenta. Posteriormente lo hace 

el Código Federal Suizo de las Obligaciones. 

En ot...'"Os países europeos los contratos colectivos 

aparecen antes de su regulación legal, esto significa que 

nacen sin que exista necesariamente la 

le, tal es el caso de Francia y España 

norma que los 

por lo que la 
(13) s6lo se crea para regular su existencia". 

3. Antecedentes en México 

reg:!:!_ 

Ley 

Mario de la Cueva cita como uno de los principales 

antecedentes el "Reglamento para las Fábricas de hilados y 

Tejidos de Algodón en Puebla" del 20 de noviembre de 1906, 

que motivó el laudo presidencial contrario a los intereses 

de los trabajadores y que originó el conflicto de Rfo Blanco. 

(l 2 )Buen Lozano, Néstor de. Derecho del Trabajo. Ed. Porrda. 

Segunda Edici6n, Tomo II, México, 1977. p. 655 

(l 3 )IBIDEM. p. 657 
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De~ta2an entre los antecedentes ~acionales el proye~ 

to de Rafael Zubarán Capmany que presentó a Venustiano Carra~ 

za el 12 de abril de 1915, relativo al contrato de trabajo. 

En el apartado sexto de la Exposición de Motivos se reconoce 

que el contrato colectivo de trabajo era una novedad para 

nuestra legislaci6n y se le otorga todo un capítulo, así 

los artículos 63 y 72 del proyecto se contempla en los si -

guientes términos: 

Artículo 63.- Se designan con el nombre de contratos 

colectivos, las convenciones que celebran los representantes 

de un sindicato de obreros o de cualquier otra asociación o 

agrupación de obreros, con un patrono o un sindicato de pa

tronos o con cualquier otra asociaci6n o agrupación de patr~ 

nos, estipulándose en esas convenciones ciertas condiciones 

a que deberán someterse los contratos individuales de traba

jo, celebrados aisladamente por un patrono o un obrero que 

pertenezcan respectivamente a algunos de esos sindicatos, 

asociaciones o agrupaciones, o que por otros motivos se rela 

cionen con ellos. 

Artículo 72.- No será obstáculo para la aplicación 

de las reglas establecidas en un contrato colectivo, el he

cho de que en el contrato individual se haya guardado silen

cio respecto de dichas reglas, ni el de que en el contrato 

individual se hayan consignado estipulaciones contrarias a 

las del colectivo; teniéndose en tal caso por no puestas 

aquellas estipulaciones. 

La Ley de Asociaciones de Profesiones de Agustín Mi

llán, para el Estado de Veracruz, del 14 de diciembre de 1915, 

indirectamente sanciona el derecho de los sindicatos para c~ 

lebrar convenios destinados a la regulación de los salarios, 

horas y condiciones de trabajo, al ordenar la imposición 

de multas a :os patrones que se nieguen a otorgarlos. 
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A su vez en la Ley del Trabajo de Salvador Alvarado, 

para el Estado de Yucatán, se regula la celebración de "conve 

nios industriales" señalando que son los que ligan "a una 

unión o federación de trabajadores con sus patronos organiza

dos o no, y solo podrán celebrarse por tiempo fijo o para una 

obra determinada". 

De ahí el resto de los estados emitieron normas regl~ 

mentarias, pero se redactaron en forma similar a las propues

tas por los autores anteriores, con algunas excepciones, como 

las emitidas por los Estados de Campeche y Chiapas por ejem

plo. 

Con la Ley de 1931 las convenciones colectivas, ad

quieren el carácter de fuentes formales aut6nomas del derecho 

del trabajo. En la Exposición de ~btivos de la citada Ley se 

establece que el contrato colectivo, nació de la necesidad -

económica de establecer condiciones semejantes de trabajo, 

con el objeto de cristalizar el propósito de que a trabajo -

igual debe corresponder salario igual; también señala que con 

el contrato colectivo, las relaciones entre patrones y obre

ros adquieren una reglamentación consciente ·y minuciosa_, no 

impuesta sino discutida por las partes¡ que en el contrato 

colectivo reside la garantía del orden, de la disciplina y de 

la armonía de las relaciones entre el capital y el trabajo. 

4. Análisis de la naturaleza jurídica 

El jurista mexicano Maximiliano Camiro realizó un 

"Ensayo sobre el contrato colectivo de trabajo" en donde hizo 

una relación de las tesis civilistas que surgieron alrededor 

del contrato colectivo y menciona las siguien·tes: 
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3) La teorfa del mandato.- La asociaci6n profesi~ 

nal que celebra un contrato colectivo de trabajo represen

ta 3 los asociados, siendo por lo mismo mandataria de ellos; 

los autores que defendían esta postura hablaban primero de 

mandato convencional y despuls de mandato legal. 

Emilian Georgesco sostiene que esta tesis es falsa, 

ya que la subsistencia del mandato depende de que tambiln -

subsista la voluntad del mandatario. Por otra parte el con

::rato colectivo se puede celebrar atín contra la voluntad de 

algunos asociados. "Los futuros miembros -dice Camiro- ratl_ 

ficarán un convenio celebrado al entrar al sindicato, más -

no otorgaran el poder". Respecto al mandato legal, Charles 

Visher manifiesta refiri~ndose a la Ley Francesa, que permi 

ta al sindicato representar a los obreros en los contratos 

no los faculta o no les confiere ningún mandato. 

b) Teor!a de la estipulaci6n en favor de tercero.

De acuerdo al concepto de Andr! Rouast "La estipulaci6n pa

ra otro .. es un contrato por el cual un individuo llamado 

estipulante, estipula con otro llamado promitente, una pre~ 

taci6n en provecho de un tercero llamado beneficiario" al -

respecto, Canciro señala que si no se celebra un contrato 

individual de trabajo por el tercero beneficiario, no lleg~ 

rá a nacer la obligaci6n y como el nacimiento de la rela

ción individual dependerá del patrón, bastará su oposici6n 

para que no se actualice el beneficio de la estipulación. 

c) Teor!a del contrato innominado.- Camiro sostie

ne en contra de esta teor!a que "contrato sui generis o CO!l_ 

trato innominado" son teorías que nada adelantan, porque n~ 

da dicen, ante el hecho de que del contrato no solamente n~ 

cen derechos para los obreros, que no han sido parte de la 

convenci6n; sino a considerar obligatoria para los sindica

tos la aceptaci6n de las condiciones del contrato colectivo; 
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de aquí los eie~entos de necesidad solidaria r de presi6n -

no pueden desconocerse en los contratos colectivos y que no 

pueden justificarse por un simple contrato de derecho civil. 

Las tesis anteriores descansan en la concepci6n co~ 

tractual del pacto colectivo, a continuaci6n mencionaremos 

cuales son los argumentos de esa tesis. 

Planiol al referirse a los contratos colectivos, s~ 

ñala que se denomina así a unos contratos que afectan a gru 

pos de personas a veces muy numerosas, siendo ~stos muy 

Otiles y a veces necesario que se celebren. Por un motivo 

existe para esos contratos una regla muy especial: la volun 

tad de la mayoría hace la ley; los oponentes quedan vincula 

dos a un contrato al que no se han adherido. 

Para Kelsen los contratos colectivos representan de 

manera muy ostensible un grado intermedio entre el acto ju

rídico y la ley, pues la determinación del contenido en los 

derechos y obligaciones de los obreros y patrones son fija

dos por la convención colectiva, es decir por un orden que 

ha sido creado por individuos distintos de aquellos que con 

cluyeron los contratos de trabajo. 

Esta concepci6n Kelseniana, aün cuando acepta como 

condici6n esencial que el pacto colectivo es en vigor una 

convenci6n, esto es un contrato; en realidad en el fondo in 

dica que se trata de un arreglo obligatorio y con un unive~ 

so predeterminado, que está muy lejos de aceptar su natura-

le:,;e1 c;uutractual. 

Para Le6n Duguit los actos nuevos han sido llamados 

en forma inexacta contratos colectivos. La expresi6n cont~e 
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~e una contradicci6n en sí. En efecto el contrato es por d! 

~inici6n una cosa esencia~mente individual, contrato y ca

rácter colectivo son dos elementos que se excluyen, los 

agravan pretendiendo hacerlos entrar a toda costa en el cua

dro tradicional del contrato agrega que si él quisiera en

cuadrar en dos palabras esa figura jurídica, la denominaría 

cc1:venio-ley. 

Para Georges Ripert en su aplicaci6n a los miembros 

del grupo, el contrato colectivo tiene el carácter de regl~ 

mento corporativo. Si no es obligatorio perten~cer al grupo, 

si lo es el contrato colectivo. 

Para Francisco Messineo las diferencias entre el 

contrato y el contrato normativo (en este segundo concepto 

Messineo abarca al contrato colectivo) son las siguientes: 

a) El contrato tiene como materia propia relaciones 

jurídicas que él constituye o regula (modifica o extingue). 

El acuerdo, en cambio tiene (o puede tener) función normati 

va y como tal crea normas. 

b) El contrato, precisamente porque incide sobre 

una relaci6n jurídica, tiene un contenido preciso que toca 

intereses concretos y determinados. El acuerdo en cambio en 

cuanto creador de norma& dispone en abstracto y en general, 

y con respecto a los sujetos designados por su pertenencia 

a ciertas categorías (uti universi) y no como individuos 

(uti singuli). 

c) Desde el punto de vista de la eficacia, el con

trato por regla general, tiene efectos entre las partes y 

no afecta al círculo jurídico de terceros. El acuerdo en 

cambio, está destinado a tener eficiencia sobre sujetos dis 

tintos de quienes lo estipulan. 
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d) Desde el punto de vista de la estructura se ~e

rá que el contrato resulta del "consenso" que es una espe

cie peculiar de combinaci6n de voluntades. En el acuerdo 

(y en el llamado contrato normativo) Jas voluntades no se 

combinan; están paralelamente dirigidas a un idéntico y 

único resultado, que es la creación de normas. 

Para Mario de la Cueva se trata de una institución 

de derecho público, que es la "nQrma que reglamenta la or

ganización y actividad del poder público" y siendo la ere~ 

ci6n de normas una funci6n pública, el contrato colectivo 

debe tener también esa función. Lo califica además come 

"la expresi6n de .un derecho de clase, en la medida que su 

celebraci6n es obligatoria para el patr6n y debe contener 

normas más favorables a los trabajadores que las que se e~ 

cuentran en vigor en la empresa al momento de su celebra
ci6n". (l 4 ) 

Para N(:'istor de Buen, el contrato presume el juego 

de voluntad de las partes, esto es el principio de la aut~ 

nomfa de la voluntad. En el llamado contrato colectivo no 

se producen evidentemente esos requisitos de esencia. Des

de el punto de vista patronal, no hay espontaneidad, ya 

que el artículo 387 obliga a la celebración. Por otra par

te el patrón no puede contratar aún deseándolo, sino cor. 

el sindicato mayoritario (art. 388). Finalmente el conteni 

do del contrato colectivo está determinado de una manera 

necesaria en el artículo 391 de la Ley Federal de Trabajo. 

En la clasificación que realizó Néstor de Buen, ubi 

ca .al contrato colectivo en el grupo de los "actos debidos" 

(l 4 )Néstor de Buen. Op. Cit. p. 669 
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e sea los que resultan de una manifestaci6n de voluntad que 

deriva del cumplimiento de una norma legal o de un pacto c~ 

lebrado; a su vez en cumplimiento de una norma legal, con

cluye señalando que se trata entonces de un acto debido de 

::inalidad normativa. 

La posibilidad de que los particulares dictennorrnas 

de observancia obligatoria para determinadas colectividades 

humanas, parece chocar con la idea de que el Estado tiene -

el monopolio de la facultad legislativa. Por otra parte la 

facultad de dictar leyes en materia del trabajo está reser

vada al Congreso de la Uni6n, segdn se desprende del artícu 

lo 123 Constitucional. 

Para el maestro Burgoa, ''los contratos colectivos de 

trabajo tienen los atributos materiales de ley, pero carecen 

de los formales".(lS) 

Néstor de Buen concluye su an~lisis diciendo que 

"el contrato colectivo debe ser inclu.ído entre los actos j:!:! 

rídicos y no entre los actos legislativos, sólo por razones 

formales, de origen, ya que sus características: generali

dad, abstracción y obligatoriedad, lo equiparan materialme~ 

te a las leyes. En ellos funge la voluntad, pero limitada 

estrechamente por la ley por lo que su función es secunda
ría". (l 6 ) 

s. Características 

Para Euquerio Guerrero, el contrato colectivo de tr~ 

bajo tiene tres características: la obligatoriedad, extens! 

bilidad y la inmediatez, veamos por partes tales señalamien 

tos: 

(lS)Néstor de Buen, Op. Cit. p. 672 

(l 6 ) IBIDEM 
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Obligatoriedad.- El artículo:~- ¿e la Ley Federal 

del Trabajo establece: "El patrón que err.¡:lee trabajadores 

miembros de un sindicato tendrá la obligaci6n de celebrar 

con ~ste, cuando lo solicite un contrato colectivo. 

Si el patrón se niega a firmar el cc~trato, podrán 

los trabajadores ejercitar el derecho de ~~elga consignado 

en el artículo 450 11
• 

Si concurrieran diversos sindicatos en la ~isma 

empresa por existir entre los trabajadores diversas profe

siones y si convienen los sindicatos en celebrarlo conjun

tamente, así se hará. En caso contrario se celebrará con 

cada uno de los sindicatos que represe,nten a las diferen

tes profesiones. 

Extensibilidad.- El presente supuesto se dirige ha 

cia todos los trabajadores de la empresa; tiene su apoyo 

legal en el artículo 396 de la Ley Federal que nos ocupa y 

que a la letra dice: "Las estipulaciones del contrato co

lectivo se extienden a todas las personas que trabajan en 

la empresa o establecimiento, aunque no sean miembros del 

sindicato q~e lo haya celebrado, con la limitación consig

nada en el artículo 184". 

El artículo 184 a que alude el precepto en cita, 

se refiere a los trabajadores de confianza quienes pueden 

ser excluidos de los beneficios del contrato colectivo ba

jo disposición expresa en el propio ordenamiento. 

Inmediatez.- Consiste fundamentalmente en que al 

celebrarse el contrato colectivo automáticamente se modifi 

can los contratos individuales que hasta ese Demento exis

tían. 

Debemos agregar que la inmediatez va relacionada -

tambi~n, con la vigencia del contrato colectivo, así ento~ 
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ces entendemos que la vigencia del contrato se da inmediata 

mente a la celebración del mismo, ·salvo disposición en con

trario expresa en éste. 

6. Requisitos de Validez 

A continuación examinaremos los requisitos de vali

dez üel contrato colectivo y que ha saber son cuatro: la ca 

pacidad, el consentimiento, la licitud en el objeto y la -

forma. 

Capacidfad.- En este punto debemos tener presente 

que existen dos supuestos tanto para los trabajadores como 

para los patrones, entendiéndolos como personas físicas, se 

les exigiría la capacidad para contratar o para realizar a~ 

tos jurídicos, esta circunstancia está determinada por el 

Código Civil artículos 2, 646, 1798 y 1801, pero como esta

mos hablando de una capacidad de ejercicio tendiente a la 

consecución de un contrato colectivo, el problema trascien

de a un ámbito de representación en donde los representan

tes sindicales se les exige por lo menos 16 años de edad 

(de conformidad en los artículos 23 y 372-I a contrario se.!! 

su de la Ley Federal del Trabajo), pero además deberán es

tar facultados por cualquiera de estos sistemas: a) por los 

estatutos de la asociación; b) por un acuerdo de la organi

zación adoptada en una asamblea general; c) por mandato o 

concesión especial. En lo concerniente a los patrones, la 

capacidad se rige por disposición del derecho común, en don 

de se fija la mayoría de edad señalada a los 18 años. Pero el 

patrón estará sujeto a ser la persona física, moral o juríd~ 

co- colectiva que sea titular de una empresa o establecimie_g_ 

to, de conformidad con el artículo 16 de la Ley Federal del 

Trabajo. 
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ConsentL,-¡¡iento. - La voluntad consti t.uye además un 

elemento esencial para el acto jurídico laboral, aGn en el 

contrato colectivo en donde el consentimiento es tan rela

tivo, se entiende que es indispensable para la consecuci6n 

del contrato colectivo el consentimiento de ambas partes: 

la empresa o establecimiento (patr6n) y el sindicato (tra

bajadores). 

Licitud en el objeto.- "El contrato colectivo de 

trabajo s6lo puede tener un objeto: establecer las condi
ciones segGn las cuales debe prestarse el trabajo en una o 

más empresas o establecimientos. Este es, necesariamente 

un objeto lícito. No afectaría la licitud en el contrato, 

la ilicitud de la actividad de la empresa o establecimien
to". (17) 

La forma.- La ley exige la forma escrita para la 

validez del contrato colectivo; así lo menciona el artículo 

390 de la Ley "El contrato colectivo de trabajo deberá cele 

brarse por escrito, bajo pena de nulidad ••• ", se exige ade

más, que se otorgue por triplicado y que se entregue un 

ejemplar a cada una de las partes y el restante se deposite 

ante la autoridad competente. 

7. Celebraci6n obligatoria derivada de la Ley 

La obligación esta prevista en el artículo 387 de 

la Ley Laboral que dispone: 

El patr6n que emplee trabajadores miembros de un 

sindicato tendrá obligación de celebrar con éste, cuando 

lo solicite un contrato colectivo. 

Si el patrón se niega a firmar el contrato, podrán 

los trabajadores ejercitar el derecho de huelga consignado 

en el artículo 450. 

(l 7)Néstor de Buen. Op. Cit. p. 680 
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La celebraci6n obligatoria desvirtúa sustancialmen

te el re~uisito del consentimiento del patr6n, este factor 

por sí solo, constituye un vicio en el consentimiento; en

tendiendo que no existe la posibilidad de la manifestaci6n 

de libre albedrío. El contrato colectivo implica entonces 

una amenaza, que es el estallamiento de la huelga, elemento 

que se contrapone con la figura del contrato civil y que 

por lo tanto hace evidente el error en la denominaci6n de 

esta convenci6n y la diferencia radical entre las discipli

nas del derecho laboral y del derecho civil. 

8. La concurrencia de varios sindicatos 

El artículo 388 de la Ley Federal del Trabajo esta-

blece: 

"Si dentro de la empresa existen varios sindicatos, 

se observarán las normas siguientes: 

I. Si concurren sindicatos de empresas o industria

les o unos y otros, el contrato colectivo se celebrará con 

el que tenga mayor número de trabajadores dentro de la empr~ 

sa; 

II. Si concurren sindicatos gremiales, el contrato 

colectivo se celebrará con el conjunto de los sindicatos ma 

yoritarios que representen a las profesiones, siempre que 

se pongan de acuerdo. En caso contrario, cada sindicato ce

lebrará un contrato colectivo para su profesi6n; y 

III. Si concurren sindicatos gremiales y de empresa 

o de industria, podrán los primeros celebrar un contrato c9. 

lectivo para su profesión, siempre que el número de sus af~ 

liados sea mayor que el de los trabajadores de la misma pr~ 

fesión que forman parte del sindicato, empresa o industri~" 
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De la lectura del texto anterior, se puede inferir -

que el sindicato con derechos para celebrar el contrato co

lectivo, es aquel que tenga en sus filas el ~ayor número de 

trabajadores. Así también, se prevee el caso de aquellas em

presas cuyos trabajadores tengan distintas especialidades, 

en donde los sindicatos mayoritarios, si así lo convienen PQ 

drán celebrar un contrato único¡ en caso contrario cada sindi

cato está facultado para celebrar el propio para su profesi6n 

La Ley permite la existencia de varios sindicatos en una em

presa, algunos autores no están de acuerdo con lo anterior, 

pues suponen que la divisi6n de los trabaj~dores los debilita 

al momento de enfrentar conflictos con la empresa, de ahí que 

los tratadistas mexicanos insistan en que todos los prestado

res de servicio de una empresa deben ser considerados como -

trabajadores, aún los de confianza que a fin de cuentas son 

trabajadores y sujetos de la contratación colectiva y por ley 

les compete también el derecho a la sindicaci6h. 

9. La Titularidad y el Derecho a Administrar el Contrato 

Colectivo. 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 38S: que se 

transcribe en el punto anterior, acepta la posibilidad de la 

concurrencia en una empresa de varios sindicatos; de ahí que 

surja el problema de la determinaci6n del sindicato que deba 

celebrar y administrar la Convención co,lectiva. Para tal 

efecto el artículo 389 de la Ley sefiala: 

"La pérdida de la mayoría' a que se refiere el artí'.cu 

lo anterior, declarada por la Junta de Conciliaci6n y Arbi

traje, produce la de la titularidad del Contrato Colectivo 

de Trabajo". 
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En 1931 la polémica se desat6 en torno a que si el 

sindicdto titular del contrato colectivo debía contar con 

la mayoría de los trabajadores unicarnente a la celebraci6n 

del contrato colectivo o si esa mayoría debería conservar

la siempre, quedando resuelta con la forma clara y contun

dente en ~t:e fue plaSTIB.do en la Ley el citado artículo 389. 

10. Las Comisiones Mixtas 

Son cuerpos colegiados, que se integran con igual 

número de representantes para los patrones como para los 

trabajadores. Su objetivo fundamental es el de conciliar a 

las partes en los diversos conflictos que se dan entre los 

trabajadores y los patrones. De tal manera que se constit~ 

yen como una primera instancia conciliatoria de los probl~ 

mas laborales. 

La Ley prevee la existencia de a-lgunas comisiones 

mixtas, el artículo 125 lo plantea en la siguiente forma. 

"Para determinar la participaci6n de cada trabaja

dor se observarán las normas siguientes: 

I. Una comisi6n integrada por igual número de re

presentantes de los trabajadores y del patr6n formulará un 

proyecto que determine la participaci6n de cada trabajador 

y lo fijará en lugar visible del establecimiento. A este 

fin, el patr6n pondrá a disposición de la comisi6n la lis

ta de asistencia y de raya de los trabajadores y los demás 

elementos de que disponga". 

El artículo 158 de la Ley dispone: 

"Los trabajadores de planta y los mencionados en el 

artículo 156 tienen el derecho en cada empresa o estableci

miento a que se determine su antigüedad". 
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Una comisión integrada por representantes de los 

trabajadores y del patrón formulará el cuadro general de 

las antigüedades, distribuidas por categorías de cada prof~ 

sión u oficio y ordenará se le dé publicidad. Los trabajad~ 

res inconformes podrán formular objeciones ante la comisión 

y recurrir la resolución de ésta ante la Junta de Concilia

ción y Arbitraje. 

El artículo 509, indica 

"En cada empresa o establecimiento se organizarán 

las comisiones de seguridad e higiene que se juzgue necesa

rias, compuesta por igual número de trabajadores y del pa

trón, para investigar las causas de los accidentes y enfer

medades, proponer medidas para prevenirlos y vigilar ~ue se 

cumplan". 

Por lo que toca a la capacitación, el artículo 153-I 

señala:"En cada empresa se constituirán Comisiones Mixtas -

de Capacitación y Adie_stramiento, integradas por igual núm~ 

ro de representantes de los trabajadores y el patrón, los 

cuales vigilarán la instrumentación y operación del sistema 

y los procedimientos que se implanten para mejorar la capa

citación y el adiestramiento de los trabajadores •.. " El ma

estro Baltazar Cavazos comenta al respecto que "Los traba

jadores de confianza tarnbien podrán formar sus propias comi 

sienes". 

Aunque la ley cita tan sólo algunas comisiones, no 

quiere decir que su señalamiento sea limitativo, al contra

rio debemos entender que en la práctica se hace necesaria 

la existencia de algunas otras comisiones que norrr.al~ente 

nacen y después forman parte de los contratos colectivos. 

Esto significa que según se requieran, las partes con

vienen en la creación de comisiones tan necesarias como la

de Escalafón, la de Tiendas, la de Honor y Justicia, etc. 
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:ts claro que en la práctica cada comisi6n tiene su reglarne_!l 

:_o en el que señalan sus objetivos, facultades o ámbito de 

conpetencia. En algunas empresas, se llegan a crear incluso 

sü.bcomisiones, principalmente cuando existen centros de tra 

bajo en distintas entidades federativas. 

11. Duración, Revisi6n y Terminaci6n del Contrato Colectivo 

Duraci6n 

El artículo 397 de la Ley señala tres posibilidades 

de duraci6n: 1) Tiempo determinado o tiempo fijo, "que no 

podrá ser mayor de dos años, pues si se fijara uno superior, 

el contrato colectivo, podría no obstante ser revisado to

tal o parcialmente cada dos años de conformidad con el mis

~º artículo 397 11 • "El artículo 399 contiene una especie de 

contradicci6n, pues menciona la posibilidad de una duraci6n 

mayor, pero afirma al mismo tiempo que será revisable cada 

dos años,2) Tiempo indeterminado, al que se le llamaba tie!!!_ 

po indefinido y 3) Obra determinada a la que no fue posible 

fijar un plazo fijo de duraci6n, pues, aún cuando los cons

tructores de la obra programaran seis meses, uno o dos 

años, puede ocurrir que la obra se prolongue por un plazo 
mayor". (lS) 

Revisión 

La finalidad de la revisión contractual es la de 

mantener la estabilidad en las relaciones obrero-patrona

les, el artículo 397 establece: 

El contrato colectivo por tiempo dete.nninado o ind~ 

terminado, o por obra determinada, será revisable total o 

parcialmente, de conformidad con el artículo 399. 

(lS)Mario de la Cueva. Op. Cit. Tomo II p.p. 465 y 466. 
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La revisi6n puede se~ ejercida por cualquiera de 

las partes en el contrato colectivo atendiendo el artículo 

398 que a la letra dice: 

"En la revisi6n del contrato colectivo, se observa 

rán las normas siguientes: 

I. Si se celebr6 por un solo sindicato de trabaja 

dores o por un solo patr6n, cualquiera de las partes podrá 

solicitar su revisión; 

II. Si se celebró por varios sindicatos de trabaj~ 

dores, la revisión se hará siempre que los solicitantes re 

presenten al cincuenta y uno por ciento de la totalidad de 

los miembros de los sindicatos, por lo menos; y 

III. Si se celebr6 por varios patrones, la revisión 

se hará siempre que los solicitantes tengan el cincuenta y 

uno por ciento de la totalidad de los trabajadores afecta

dos por los menos. 

En la práctica los patrones jamás solicitan la revi 

sión del contrato, probablemente porque saben que los trab~ 

jadores jamás renunciarían a las conquistas logradas; o PºE 
que la tendencia de las revisiones es para la consecución 

de más y mejores prestaciones para los trabajadores y lejos 

de conseguir la corrección de alguna cláusula, los trabaja

dores aprovecharían para demandar otras mejoras; o bien PºE 
que como dice el maestro Néstor de Buen los patrones no tie 

nen el apoyo paralelo de la amenaza de huelga contra los 

trabajadores. 

El artículo 399 indica que: 

La solicitud de revisión deberá hacerse po~ _0 ne

nes sesenta días antes: 
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Del vencimiento del contrato colectivo por tiem

-~et.er:ninado si ~ste no es mayor de dos años; 

II. Del transcurso de dos años si el contrato por 

t:.ernpo determinado tiene una duraci6n mayor; y 

III. Del transcurso de dos años en los casos de 

2o~tra~os de tiempo indeterminado o por obra determinada. 

Para el c6mputo de este término se atenderá a lo es 

t.ac~ecido en el contrato y, en su defecto, a la fecha de su 

depósito. 

De lo anterior se desprende que la vigencia del con 

trato la determina el propio contrato, en todo caso la fe

cha de la firma del acuerdo que da por terminada la revisión o 

el nacimiento del contrato. 

El artículo 399 bis, señala una modalidad que forma 

parte de la Ley Federal del Trabajo a partir de septiembre 

30 de 1974 y que dice así: 

"Sin perjuicio de lo que dispone el artículo 399, -

los contratos colectivos serán revisables cada año en lo 

que se refiere a los salarios en efectivo por cuota diaria. 

La solicitud de esta revisión deberá hacerse por lo menos 

treinta días antes del cumplimiento de un año transcurrido 

desde la celebración, revisión o prórroga del contrato co-

lectivo". 

Esta modificación obedece necesariamente al inten

to por reponer al salario de los trabajadores e~ poder ad

quisitivo que pierde constantemente, motivo de la inflación 

en JUe se encuentra inmerso el país. Sin embargo esta medi

ia :t.:E: ya rebasada precisamente por la inflación y es un he 

=~o ~~e los aumentos de emergencia para los trabajadores 
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deben efectuarse cuantas veces sea necesario, al momento 

mismo en que el costo de la vida rebase los salarios mínimos. 

El artículo 400 de la Ley señala: 

Si ninguna de las partes solici t6 la revisión en los 

términos del artículo 399 o no se ejercitó el derecho de 

huelga, el contrato colectivo se prorrogará por un período 

igual al de su duración o continuará por tiempo indetermina 

do. 

Terminación 

El artículo 401 de la Ley enumera las causas de la 

terminación del contrato colectivo: 

I. Por mutuo consentimiento; 

II. Por terminación de la obra; y-

III. En los casos del capítulo XIII de este título, 

por cierre de la empresa o establecimiento, siempre que en 

este último caso, el contrato colectivo se aplique exclusi

vamente en el establecimiento. 

Si un sindicato se disuelve, consecuentemente las 

relaciones colectivas también desaparecen, sin embargo, las 

condiciones de trabajo continuarán vigentes en la empresa. 

Así lo determina el artículo 403 de la Ley Federal del Traba 

jo .. 
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CAPITULO IV 

EVOLUCION DE LA CONTRATACION COLECTIVA EN LA UNAM 

Originalmente, las relaciones laborales en las univer 

sidades, tanto del personal académico como del administrati

vo, no habían sido motivo de mayor conflicto. Por lo general 

dichas relaciones se regían por estatutos y reglamentos ema

nados casi siempre de las propias universidades. 

Para entender el fenómeno de la contratación colecti 

va, es necesario ilustrarnos un poco sobre los antecedentes 

que se tienen en la Universidad Nacional Autónoma de México 

en esta materia, en ese sentido debemos aclarar que de pri~ 

cipio el marco jurídico laboral que se aplicaba en las uni_

versidades, presentaba una gran laguna jurídica, ya que el 

régimen laboral adolecía de una indefinición total. En real~ 

dad como se observará, la confusión sobre el régimen laboral 

aplicable en la UNAM, se originaba desde su Ley Orgánica de. 

1929, a través de la cual se le había otorgado su "autonomía" 

l. Ley Orgánica de 1929 

El 10 de juli.o de 1929, Emilio Portes Gil presiden

te provisional de México, expidió la Ley Orgánica de la Uni

versidad Nacional Autónoma. En su artículo 2° se estableció 

que la Universidad era "una corporación píiblica, autónoma, 

con plena personalidad jurídica". Sin embargo la actividad y 

autonomía de la UNAM eran muy limitadas, más bien la ley la 

había transformado de establecimiento oficial que era, en un 

organismo descentralizado del Estado. 

La Universidad quedó obligada a rendir un informe 

a:1ual al presidente de la Reptíblica, al Congreso de la Unión 
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y a la Secretaría de Educaci6n Pública, en el que se diera 

cuenta de las labores realizadas (artículo 32); el Ejecuti

vo quedaba facultado para designar profesores extraordina

rios y conferenciantes con cargo a su presupuesto (artículo 

34); el propio Ejecutivo se encontraba facultado para inter 

poner su veto sobre diversas resoluciones del Consejo Uni·

versitario (artículo 35); el Estado debía comprobar los ga~ 

gos de la Universidad y ejercer una estrecha vigilancia fi

nanciera (artículo 38 y los correspondientes del capítulo 

VI). Por otra parte el presupuesto anual de la Instituci6n 

se vi6 reducido a cuatro millones de pesos, que resultaba 

desde un principio precario e insuficiente para la consecu

ci6n de los fines de la Universidad. 

En cuanto al régimen laboral,"se faculta al Consejo 

Universitario para reglamentar la provisi6n del profesorado 

y n_ombrar al personal docente de facultades y escuelas, de 

la terna que le propusiera la correspondiente asamblea de 

profesores y alumnos" (artículos 13, 24 y 29) (l9 } asimismo, 

"se facultaba al rector para nombrar y remover, de acuerdo 

con los reglamentos respectivos, a los empleados de la Uni

versidad cuya designaci6n no estuviera prevista por la Ley 

Orgánica" (artículo 20 inciso e}. (20) 

Dentro del capítulo denominado "de las relacione·s eI:_ 

tre la Universidad y el Estado", el artículo 31 señalaba: 

Los empleados de la Universidad, de cualquier índole 

o categoría, no serán considerados como ampleados federales 

(l 9}Comisi6n Técnica de Estudios y Proyectos Legislativos. 

Compilaci6n de la Legislaci6n Universitaria de 1910 a 

1979. Ed, Talleres de Fuentes Impresores. Tomo II. 

México, 1977. p. 755 

{20)IBIDEM. p. 756 
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a partir de la promulgación de esta ley, pero por razones -

de equidad y estando ellos encargados de un servicio pdblico, 

continuarán gozando de los beneficios que la Ley de Pensiones 

Civiles de Retiro les concede, quedan sujetos a las obligaciQ 

nes y derechos de la misma Ley. A partir de 1930 el Consejo 

Universitario podrá resolver lo que estima conveniente sobre 

la situación de los empleados de la Universidad, en relación 

ccn la Ley de Pensiones Civiles de Retiro. 

Este precepto constituyó la semilla de un conflicto 

que perduró varias décadas, pues los empleados universitarios 

a pesar de sus funciones, no se consideraban servidores pdbli

cos pero, eran sujetos de la seguridad social prevista para 

tales empleados. 

El 26 de noviembre de 1930 se aprobó el primer regl~ 

mento sobre provisión del _profesorado universitario, cuyo ar

tículo 20 contemplaba el derecho de este personal a la establ 

lidad en el empleo. 

El 19 de enero de 1933 se expidió el Reglamento Int~ 

rior de las Oficinas Administrativas, cuyo artículo 3° facul

taba al rector, con las limitaciones previstas por la Ley Org! 

nica y los reglamentos derivados de ella para nombrar, conce

der licencias, disponer cambios, expedir ceses y contratar 

los servicios personales de los empleados de la Universidad 

en sus oficinas administrativas, así corno para fijar las ho

ras de trabajo de las mismas oficinas. 

Cabe señalar que no existió ordenamiento alguno que 

reconociera el derecho del personal académico o administrati

vo para constituir asociaciones, ni mucho menos sindicatos p~ 

rala defensa de sus intereses gremiales. 

Con lá promulgación en 1931 de la Ley Federal de Tr~ 

bajo, "que regía de una manera general todo contrato de traba 



jo" se argumentó que las relaciones de trabajo en la Univer

sidad, se regían por las recientes disposiciones laborales. 

No obstante la Suprema Corte sostuvo lo contrario al resol

ver que el régimen laboral universitario se asimilaba al de 

los servidores pdbJ.icos. 

"La Corte argument6 que para que la Junta Central 

de Conciliación y Arbitraje fuera competente se requer1a 
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que hubiera un contrato de trabajo o un conflicto entre el 

capital y el trabajo; lo primero no se daba porque la Ley 

Orgánica de 1929 no habló de contratos de trabajo •.. ; los~ 

gundo tampoco se presentaba, ya la Universidad era una ins

tituci6n pública aunque descentralizada, dependiente del E~ 

tado y no se podía asimilar a una empresa de carácter pri.v~ 

do. Así J.a contratación colectiva en la UNAM era formalmente 

improcedente en esa época", <2l) paralelo a esto, los profu!!_ 

dos problemas de la Universidad demandaban una nueva estruc

tura orgánica que hicieron crisis en 1933. 

2. Ley Orgánica de 1933 

Un conflicto ideológico de gran trascendencia puso 

de manifiesto los problemas de la Universidad. Lombardo Tole 

dano, entonces di.rector de la Escuela Nacional Preparatoria, 

acord6 una resolución en la que se demandaba que la Uni.vers!_ 

dad Nacional y las demás instituciones de enseñanza superior 

del país, adoptaran la filosofía del materialismo histórico 

como guía en la enseñanza universitaria. 

<21 >orozco Henríquez, José de Jestis. Régimen de las Relacio 

nes Colectivas de Trabajo en las Universidades Públicas 

Autónomas. Ed. Direcci6n General de Publicaciones UNAM. 

México, 1984 p.p. 26 y 27 
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_::, .:!icho planteamiento se había opuesto Antoi1io Caso 

exigiendo el respeto a la libertad de cátedra. La reacción 

contra el acuerdo tomado en el Congreso se tradujo en lar~ 

nuncia de varios profesores de derecho y protestas de grupos 

de alumnos, seguidos por dimisiones de directores de facult~ 

des y escuelas, culminando con la renuncia del rector el In 

g·eniero Químico Roberto Medellín. 

El 21 de octubre de 1933 se promulg6 la nueva Ley O~ 

gánica de la "Universidad Aut6noma de México" en ese acto 

de autoridad los poderes federales decidieron retirarle a 

la UNAN, su carácter de "Nacional" dejando latente la amena 

za de que en cualquier momento podría ser revocada su auto

nomía. .Z>.sí con el prop6si to de otorgar a la Universidad su a~ 

tonomía plena se le convirtió en una institución privada, 

en tanto que sólo se enumeraban los órganos de gobierno y 

se facultaba al Consejo Uni ,,ersi tario para que determinara 

la integración, funcionamiento, facultades y renovación de 

los mismos, así como para que dictara: "todas las normas y 

disposiciones generales encaminadas a organizar y definir 

el régimen interior de la Universidad" y se le fijaba una -

aportación única de diez millones de pesos por parte del g~ 

bierno, a cambio del subsidio que anualmente venía recibien 

do hasta esa fecha. 

Así lejos de fortalecer las atribuciones universita

rias, pretexto exgrimido por Abelardo L. Rodríguez en la ex 

posición de motivos, la iniciativa tendía a eludir la res

ponsabilidad estatal para con la Institución. 

A pesar de lo dispuesto por la Ley Orgánica, los es

tatutos generales de 1934, 1936 y 1938 conservaron el nom

bre de Universidad Nacional Autónoma de México. 
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En cuanto al régimen laboral t~~J;:é~ parecía que la 

nueva ley implicaba un cambio sustancial e: respecto. De es

te modo se pens6 que con la "Autonomía abso:.uta", las rela

ciones del personal de la Universidad podrían encuadrar den

tro del régimen de los trabajadores del sector privado. Fue 

así corno el Sindicato de Empleados y Obreros de la Universi

dad Autónoma de México (SEOUAM) solicitó su registro ante la 

Junta Central de Conciliación y Arbitraje, la que ig·norando 

el criterio recientemente sostenido por la Suprema Corte, 

otorgó el registro, considerando satisfechos los requisitos 

de la Ley Federal del Trabajo en los artículos 242 y 243, OE_ 

denando la inscripción respectiva el 2 de.noviembre de 1933. 

Siendo este registro ünico en la historia del Sindicalismo 

Universitario hasta la época de los setentas, cabe señalar 

además que el SEOUAM no logró la firma de condiciones de tra 

bajo alguno, sin embargo el Sindicato de la Imprenta Univer 

sitaria si llegó a pactar las condiciones de trabajo exclu

sivamente para sus agremiados, rigiendo para ellos la cláusu 

la de exclusividad para ingreso. Lo absurdo resulta, ya que a 

esta ültima organización la Junta Central de Conciliación 
le neg6 el registro como sindicato. 

Con base en el artículo 4° de la Ley Orgánica,el Co~ 
sejo Universitario se constituía como autoridad suprema y 

expidió diversos estatutos generales, en los cuales facultó 

al Consejo para vetar designaciones no realizadas por él, o 

de acordar la remoción o la revocación de nombramiento de 

cualquier profesor, en los casos y requisitos que el reglame~ 

to determinará al respecto, asimismo, se facultó al rector 

para proponer en su caso, la designación de los demás miem

bros del personal docente, técnico y administrativo de la 

Universidad. 
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El estatuto de 1936 quitó al Consejo la facultad 

de nombrar al fersonal docente y recayó en el rector la de 

signaci6n (artículo 21 del estatuto de la Universidad Na

cional Autónoma de M~xico de 1936). 

En cuanto a los empleados este estatuto estable

ció que aquellos "que hubieren prestado durante tres años 

sus servicios sólo podrian ser removidos por votación de 

dos tercios de los miembros del Consejo Universitario y -

previa oportunidad del interesado de defenderse, que en 

los ascensos se ternaria en cuenta la antigüedad y eficacia 

de los servicios prestados por los empleados" asi corno el 

derecho a una pensión cuando hubieran prestado servicios 

a la Universidad, por más de veinte años los profesores o 

de veinticinco los empleados (IDEM. art. 38). 

A pesar de que se promulgó en 1938 el primer Esta 

tuto de los Trabajadores al Servicio del Estado, en el que 

se autorizaba la contratación colectiva y el derecho de -

huelga, los trabajadores de la UNAM jamás solicitaron su 

adhesión a dicho esta·tuto. 

Todo demuestra entonces que las relaciones de tr~ 

bajo de la Universidad tuvieron siempre un sistema estatu

tario interno. 

En 1944 un violento conflicto interno cuestionó 

nuevamente el sistema normativo vigente de nuestra Casa de 

Estudios, en esta ocasión dos grupos luchaban por su heg~ 

monia en la Institución, lo que hacia cada vez más eviden 

te, la reforma universitaria. 
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3. Ley Orgánica de 1945 

La Ley Orgánica vigente constituye el primer ordena 

miento en la historia legislativa de la UNAM, que fue elabQ 

rado por su propia comunidad universitaria. Efectivamente 
el 23 de octubre de 1944 se instal6 el Consejo Constituyen
t~ Universitario, cuya única meta era la aprobaci6n de los 

lineamientos para una reforma universitaria, previa consul

ta de todos los universitarios, el 21 de diciembre fue en
tregado el proyecto aprobado por el Consejo al Presidente 

de la República Manuel Avila Camacho, quien lo sorneti6 corno 
iniciativa propia a las Cámaras de Diput'ados y Senadores, 

seguido del proceso Legislativo Federal ·e1 6 de enero de -

1945 se publicó la Ley Org&nica de 1945. 

En la exposición de motivos de esta Ley, se señal6 

que "La Universidad no es ni pued.e ser otra cosa, sino una 

corporación pública descentralizada. Dotada de plena capaci 

dad jurídica y de autonomía, no _es ajena a la organizaci6n 
del Estado Mexicano, sino simplemente descentralizada del 
mismoº. (22 ) De este modo -comenta el maestro Orozco- Alfen 

so Caso planteó la concepci6n medular que caracteriza a la 
autonomía, como una modalidad de la descentralizaci6n en el 

régimen del derecho administrativo. 

Otro de los logros que durante más de cuarenta años 
le han dado vigencia a esta Ley, es la de haber distingui

do y delimitado las funciones de las autoridades Técnicas y 

las Ejecutivas, con esto se ha evitado que se repitan las l~ 
chas por el poder entre los grupos políticos en la Institu

ción. 

(22) . Orozco, José, Op. C1t, p. 40 
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Con respecto a las relaciones laborales de la UNAM 

con sus trabajadores, nuevamente se generaron debates que 

llevaron a la Corte a ratificar que dichas relaciones debían 

regularse por sus propios estatutos, sin embargo aclaraban 

que los derechos y prestaciones de orden social ya formaban 
parte del orden jurídico universitario, segGn se desprende 

del artículo 13 de su Ley Org~nica que a la letra dice: 

"Las relaciones entre la Universidad y ·su personal 
de investigación, docente y administrativo, se regirán por 

estatutos especiales que dictará el Consejo Universitario. 

En ningún caso los derechos de su personal serán in 

feriores a los que concede la Ley Federal del Trabajo". 

Así entonces surgieron una serie de disposiciones 

internas que regularon las relaciones del personal universi 

tario, entre otros tenernos el Reglamento de Investigadores 
al Servicio de la UNAM, que cambid su denominación al de 

Estatuto en 1967; el Estatuto del Personal Docente al Servi_ 

cio de la UNAM, ambos fueron abrogados el 16.de diciembre de 

1970, al aprobarse el Estatuto del Personal Académico que 

sufrió varias modificaciones en 1970 y 1974; el Estatuto -
del Personal Administrativo al Servicio de la UNAM, del 20 
de diciembre de 1965 y el Reglamento Interior de Trabajo 

del Personal Administrativo al Servicio de la UNAM, del 2 
de enero de 1968 entre otros. 

Es conv,c,ni Anh,, advertir que nin-guno de los estatu

tos o reglamentos aplicables a los acadfunicos o administr~ 

tivos en materia laboral, hicieron referencia alguna a la 

sin.dicación, contratación colectiva o huelga. Sin embargo 

tenemos conocimiento de que diversos intentos se dieron en e.2, 

te sentido a partir de la vigencia de la Ley Orgtinica de 

1945. 
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El 3 de noviembre de 1949 la Junta Central de Con
ciliación y Arbitraje canceló el registro del SEOUAM, que 

le había sido otorgado el 2 de noviembre de 1933, 

Asimismo, en 1933 los trabajadores universitarios 

constituyeron el Sindicato de Trabajadores de la Universi

dad Nacional Autónoma de México (STUNAM), mismo que solici 
tó su registro y le fue negado por la Secretaría del Trab~ 

jo y Previsión Social contestándoles que no era procedente1 

" ... porque en el caso de la Universidad Nacional Autónoma 
de México opera la prohibición señalada en el artículo 237 

de la Ley Laboral que establece que, no pueden formar sindi 
catos las personas a quienes la Ley prohíba asociarse o se 

sujete a reglamentos especiales y como en el caso de los r~ 
glamentos especiales que dictará el Consejo Universitario· 

en los t~rminos del artículo 13 de su Ley ·-Orgánica, esta S~ 

d \ . 11 (23) cretaría, no es competente para conce er _el registro , 

Para 1965 el Estatuto del Personal Administrativo 
al Servicio de la UNAM, en su artículo 55 señalaba: 

"Los trabajadores administrativos de la Universidad 

constituirán una asociación denominada Asociación de Traba
jadores Administrativos de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, con el propósito de promover y coordinar con la 

Universidad las acciones de mejoramiento económico, cultu
ral, social y físico .•• La Asociación no podrá pertBnecer 

a organizaciones o confederaciones de trabajadores en gen~ 

ral, ni pertenecer a organismos políticos ••• ", no obstante 
lo anterior en 1971 la agrupación de trabajadores denomin~ 
da Sindicato de Trabajadores y Empleados de la Universidad 

<23 >Departamento de Registro de Asociaciones de la Secret~ 

ría del Trabajo y Previsión Social. ExEediente 10/245 

(29) 1967. Citado por Orozco, Jos~. Op. Cit. p. 51 
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Nacional Autónoma de México (STEUNAM), solicitó el 15 de nQ 

viembre de ese año su registro a la Secretaría del Trabajo, 

el 12 de enero de 1972 dicha dependencia resolvió que no h~ 

bfa lugar al registro del STEUNAM, entre otras razones por

que la UNAM no era una empresa como las que consideraba el 
apartado "A" del artículo 123 constitucional, sino una cor
poración pública, porque la alusión de su Ley Org~nica a la 

Ley Federal del Trabajo se trataba sólo de una referencia 

no de una asimilación y por (iltimo porque el r~gimen de pr2_ 
tección del ISSSTE, era una prueba de que se trataba de se~ 
vicios del Estado. 

Sin embargo el STEUNAM demandó el amparo que le fue 

otorgado el 30 de marzo de 1973, ante esta resolución la 
UNAZ>i, interpuso recurso de revisión y e.l 11 de. septiembre 

de 1974 el H. Tribunal Colegiado en Materia Laboral revocó 

el amparo. 

El 12 de abril de 1965 el Sindicato de Profesores 

de la UNAM, solicitó·también su registro ante la Secretaría 

del Trabajo y le fue negado. 

El Sindicato del Personal Acadlmlico de la UNAM que 
había nacido apenas el 13 de julio de 1974, solicit6 su re 

gistro formalmente ante la Secretaría del Trabajo el 14 de 

diciembre de 1976. Esgrimiendo los mismos argumentos que p~ 

ra el STEUNAM la Secretaría lo neg6, agregando que carecía 

de competencia para dicho registro. 

Lo mismo le ocurri6 a las Agrupaciones Auton6mas -

del Personal Acad~mico de la UNAM (N\l?AUNAM) que se consti 

tuyeron formalmente el 22 de noviembre de 1979 y cuyo regi~ 

tro fue rechazado el 11 de febrero de 1980. 
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El 22 de octubre de 1972 el STEUNAM, considerando -

las negativas para su registro, opt6 por las vías del hecho 

a estallar un movimiento de huelga, sin ajustarse a procedi 

miento legal alguno, cuyos objetivos fundamentales eran; 

conseguir su reconocimiento como organismo sindical y la -

firma de un contrato colectivo. 

El rector de la Universidad Dr. Pablo Gonz~lez 
Casanova, propuso un documento de 10 puntos que al final se 

constituyeron en el fundamento del arreglo al conflicto, 

contemplando la forrnulaci6n de un estatuto laboral que a la 
postre adquiriría las veces de contrato colectivo. 

El 22 de diciembre el Sindicato !~dependiente de -
Tr.ab.aj;;¡...dar.es .. de la. U.NJI..M.. -(,SI-TUNAMh · qm:i h'al:5'.fa nacido durante 

la huelga y a manera de.protesta por las instransigencias 

que mostraban: los- lideres· del STEUNAM, firrn6 un· acuerdo pa
ra· levantar lá. h:u'elga y posteriormente' lo hizo también el 

STEUNP..M. 

Entre los·puntos del acuerdo firmados destacan: el 

reconocimiento del STEUNAM como representante del mayor ig 

terés profesional de los trabajadores y empleados adminis

trativos, así corno la promesa de la Universidad de suscri

bir con él mismo un convenio colectivo de trabajo. 

El movimiento trajo a::xno consecuencia la renuncia del 

Dr. Pablo Gonz~lez Casanova y en su lugar· la·-designaci6n -

del Dr. Guillermo Sober6n, quien se encarg6 de ratificar 

los acuerdos respectivos, así fue que se concluy6 la huelga 

de 80 días. 

El Dr. Sober6n nombr6 una comisi6n que junto con el 

STEUNAM elaboraron el proyecto del convenio colectivo para 

el personal administrativo, el cual fue ratificado por el 

Consejo Universitario en su sesi6n del 13 de febrero de 1973. 
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El convenio colectivo vino a substituir el Estatuto 

del Personal Administrativo de 1965, señalando adem~s que 

el Reglamento interior de trabajo, s6lo serta aplicable en 
lo que beneficiara al trabajador (cl~usula XLVI), 

El ejemplo de los trabajadores administrativos fue 
seguido por los acad~micos a trav~s del SPAUNAM, quien hizo 
estallar una huelga en la UNAM el 15 de junio de 1975. El 

24 de junio se firmaron los acuerdos respectivos entre la 

Rectoría y SPAUNAM, los cuales fueron aprobados por el Co~ 
sejo Universitario el 27 de noviembre de 1975, Entre otros 

acuerdos destacaron el reconocimiento del SPAUNAM y otras 
asociaciones gremiales; el reconocimiento del personal ac~ 

démico como trabajador académico; y la enumeraci6n de las 
. . 

condiciones gremiales que serian revisables. Sin embargo 

estos acuerdos s6lo formaron parte del titulo decimotercero 

del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. 

A partir de la segunda revisi6n de las condiciones 

gremiales incluyendo el salario por cuota diaria, han sido 

negociadas con las APAUNAM, ya que previo recuento respecti, 
vo, obtuvieron la mayoría del inter~s profesional del pers~ 

na! acad~mico, que más adelante cambiarían de nombre por 
Asociaciones Aut6nomas del Personal Académico de la UNAM 
(AAPAUNAM), 

4. El conflicto colectivo de trabajo de 1977 

El STEUNAM Y SPAUNAM, con el prop6sito de unificar 

las condiciones laborales de los trabajadores acad~icos y 

administrativos, se fusionaron y constituyeron el Sindicato 

de Trabajadores de la UNA.M ( STUN.i\M.) el ·cuál agrupa en sus 

filas tanto personal acadénico como administrativo. 
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El 1° de abril de 1977, el STUNAfvJ emplaz6 a huelga 

a la Universidad para apoyar su demanda de unificar a los -

trabajadores de la UNAM. La Instituci6n contest6 que su de

manda era infundada, pues e}cist!an intereses gremiales dis
tintos y por lo tanto Convenio y Estatutos también distin

tos, recién revisados de conformidad con los procedimientos 

correspondientes. 

Habiendo sido infructuosas las pláticas conciliato
rias entre las partes, el 20 de junio de 1977 se suspendie
ron las actividades en la UNAM, al margen de todo procedi

miento legal. 

El 22 de junio el abogado general de la UNAM, Lice~ 

ciado Diego Valadéz, solicit6 a la Junta Federal de Conci

liaci6n y Arbitraje la inexistencia de la pretendida huelga 

y la cert-ificaci-6n de que n:in;¡una coalici6n había emplazado a 

huelga a la UNAM. 

El 24 de junio la Junta declar6: "Que el caso expue!_ 

to por la Universidad Nacional Aut6noma de México, se refi~ 
re a una suspensi6n ilegal de labores sin haberse seguido 
el procedimiento de huelga previsto en la Ley Federal del 

Trabajo". El 1° de julio el abogado general de la UNAM, pr.9. 

cedi6 a denunciar a la Procuraduría General de la Repfiblica 
los hechos que a su juicio, podrían tipificar los delitos 

de despojo y sabotaje. El 3 de julio se di6 fé notarial de 
que 19,533 trabajadores académicos y administrativos, en el 
transcurso del conflicto, habían manifestado su conformidad 

para regresar a desarrollar sus labores. El 6 de julio se 

rescindieron los contratos individuales de trabajo de 37 ~ 

pleados lideres del STUNAM por faltas injustificadas de 

asistencia, los perjuicios intencionales y la negligencia 
demostrada. 
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El mismo 6 de julio la Procuraduría General de la· 

República solicit6 el auxilio de la fuerza pública, para 

restituir a la Universidad el goce de sus derechos, ya que 

la ocupación de sus instalaciones afectaba su patrimonio, 

fundada en que el STUNAM no era un sindicato reconocido l~ 
galmente, la suspensión que sostenía era ilegal y la ocup~ 

ci6n de las instalaciones tipificaba entre otros el delito 
de despojo y era violatorio de la autonomía universitaria. 

Así el 7 de julio se recuperaron las instalaciones de la 

Ciudad Universitaria, habiéndolas recibido el Rector de la 

UNAM de parte del Director de Averiguaciones Previas de la 
Procuraduría General de la República, 

Después de 21 días de suspensi6n de actividades en 

la Universidad, el 10 de julio de 1977 la UNAM firm6 un CD!!_ 

venio con los representantes sindicales, entre los que re

saltan los siguientes puntos: continuaban vigentes los ins

trumentos jurídicos que regían las relaciones laborales del 
personal tanto académico como administrativo; los instrumeg 
tos serían revisables de conformidad con los plazos previs
tos en los mismos-documentos; el STUNAM podría obtener la 

titularidad del Convenio Colectivo de Trabajo, demostrada 
que fuera su mayoría y el personal académico que así lo d~ 

seara, podría hacerse representar por el STUNAM. 

Al finalizar el conflicto se cre6 mSs que nunca la 

necesidad de que se definiera el marco jurídico-laboral -
aplicable a las univerr:iid,.t'les públicas aut6nomas, 11\ismo que 

se hizo realicl¿¡d hasta junio 6 de 1980. 
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C A P I T U L O V 

CONSIDERACIONES RESPECTO AL SINDICALISTO Y A LA CONTRATACION 

COLECTIVA EN LAS UNIVERSIDADES AUTONOMAS POR LEY 

l. Algunas causas que dieron origen al sindicalismo universi 

tario. 

Para la década de los setentas las condiciones inteE 

nas y externas de los sistemas de educaci6n superior de di

versos pafses, presentaron un campo fértil para el desarro

llo de la sindicaci6n del personal al servicio de las univer 

sidades, varias fueron los factores que dieron origen a la 

contrataci6n colectiva en las universidades, ya vimos una -

particularmente especial, la indefinición o confusi6n jur!di 

ca, pero citemos otras más. 

La despersonalización.- conto resultado d·e la masifi 

caci6n de algunas universidades, la comunidad universitaria 

perdió ese carácter de comunidad, al darse esa relación de 

anonimato entre los miembros que pertenecen de alguna forma 

a las instituciones, los trabajadores buscan su ubicación 

con algún grupo y en esa búsqueda, tienden hacia la agrupa

ci6n gremial. 

La defensa de sus derechos.- al sentir algunos trab~ 

jadores que sus derechos no están debidamente salvaguardados, 

les surge la idea de unirse, para buscar la defensa de sus 

intereses tanto personales como de grupo. 

El único empleo.- cuando la actividad académica o ag 

ministrativa representa el oficio o profesión que significan 

el ingreso para mantener a la familia, entonces se tiende a 

exigir más por los servicios prestados, si ~stos son insufi

cientes, en ese momento el cariño a la Universidad empieza a 

ser secundario. 
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Las reivindicaciones económicas.- cuando las pres

taciones y ~,alw:-ios que otorga la administración universit~ 

ria sin presión, dejan de ser justas comparativamente con 

las que se otorgan en otras instituciones o gremios (con 
preparación equivalente) en el sector público o privado, 

prevocan la idea de "pedir más, pues entre menos pidas, 

menos te· dan". 

El desarrollo del sindicalismo.- la sindicación de 

los trabajadores administrativos al servicio de las univer
sidades que por lo general, precedió a la del personal aca

démico y la motivó en buena medida, por su probada eficacia 

para la obtención de reivindicaciones laborales importantes 

y una mayor influencia sobre la toma de decisiones concer
n~en~es ~la~soluci6n de los asuntos~de~us~agrerniados. 

El sindicalismo como factor de poder.- la concep

ción de que el sindicalismo organizado constituye un factor 

de poder, trajo como consecuencia la intromisi6n en asuntos 

universitarios de algunos partidos políticos. No hay duda 
de que un buen número de líderes sindicales pertenecen a -
partidos políticos, con lo que su participaci6n en la lucha 
universitaria, lleva aparejado un interés político. 

Se hacía necesario señalar que el nacimiento del -
sindicalismo universitario, no nace (como se podría pensar), 

de la falta de un ordenamiento jurídico regulador de las -

relaciones laborales en las instituciones· de enseñanza sup~ 

rior, no es sólo un factor el que provoca la reacción de -

los trabajadores, sino la suma de varias causas o motivos 

que crean un estado de cosas tal, que no solo permiten, si

no que hace indispensable el nacimiento del sindicalismo e 

irrevisible el movimiento dentro de las universidades. 
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2. La negociación colectiva, tres cuestiones fundamentales 

La solución de los problemas laborales que se dan en 

las universidades, deben ser atendidos sin perder de vista -

tres cuestiones, el no hacerlo implicaría cometer un error 

fundamental, veamos en que consisten: 

a) Identificación del gremio o grupo sujeto a la ne

gociación colectiva. 

b) Limitación de la negociación colectiva. 

c) Designación de la autoridad responsable de la ne

gociación colectiva. 

a) Identificación del gremio o grupo sujeto a la ne

gociación colectiva. 

Decimos que es indispensable distinguir entre los ad 

rninistrativos y los académicos, porque es~claro que cada uno 

tiene sus propias características e intereses distintos, en 

ese sentido considerarnos que ninguno debe influir en el áni

mo del otro al momento de la toma de decisiones y por lo tag 

to, no se deben mezclar los intereses de grupo académicos o 

administrativos. 

Por otro lado tenerno_s _ que el principio de libre elec 

ción, nos lleva a bases electorales pequeñas, que es el am

biente donde realmente se dá este principio, sin embargo, la 

dinámica de las asociaciones sindicales nos lleva a organiz~ 

ciones cada vez más grandes, donde los intereses de la mayo

ría se imponen al del grupo minoritario. El problema se hace 

mas serio cuando se manejan en la negociación colectiva los 

intereses de dos o más sindicatos de universidades, ya que -

en ese momento, se está ganando una seria amenaza al princi

pio de autodeterminación y autonomía del campo universitario. 

De ahí que en la práctica y al menos en la UNAM, esta cues

tión ha sido salvada. 
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b) Limitación de la negociación colectiva 

De hecho las universidades han vivido ya las difi

cultades prácticas que se presentan al tratar de usar la 
tenninología tradicional de las leyes para sus relaciones 

laborales, de lo que tuvimos ya un ejemplo en la denomina

ci6n deficiente al contrato colectivo, que fue atendido en 
une de los capítulos anteriores, pero la limitación a que 

nos referimos es mucho más contundente, que el análisis de 

aspectos terminológicos, se trata de la "libertad de cáte
dra" y los aspectos que ésta conlleva, estamos hablando 

concretamente de aspectos académicos que no pueden ser su

jetos a ningGn tipo de negociación, tales como: 

- la determinación en el contenido de los cursos y 

los métodos de enseñanza, el desarrollo de los 

programas_ de estudio_. 
- la selección y promoción de la definitividad del 

personal acadé.iuico. 

- la determinación de calificaciones de los estu
diantes, el otorgamiento de grados acadl3micos, etc, 

Para ubicar mejor el problema, debemos señalar que 

la ~ateria obligatoria de la-negociación colectiva, en té!_ 
minos generales son: Las condiciones de trabajo que no re
sulten incompatibles con la autonomía, la libertad de cát~ 

dra, la investigación y los fines propios de las instituci2 
nes de enseñanza superior. 

Jurídicamente, todo se reduce conforme al artículo 

386 de la Ley Federal del Trabajo a "establecer las con.di= 

ciones seg6n las cuales debe prestarse el trabajo" pero, en 

la prtctica se va más allá, y esto es sano siempre que no 

afecten los fines de las instituciones y los aspectos aca

démicos. 
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Es un hecho que los sindicatos han encontrado la -

forma de ampliar cada vez más la materia de la negociación 

colectiva, sin embargo, no debemos perder de vista el obj~ 

tivo de la educaci6n superior y por lo mismo deben salva

guardarse aspectos como los que cité anteriormente, sin que 

ésto signifique que sean los únicos. Lo anterior nos lleva 

a pensar, que debe existir un ámbito de libertad académica 

que concierne directamente al descubrimiento, interpreta

ci6n y transmisi6n del conocimiento. 

La cuestión en este sentido se circunscribe no sólo 

a lo que el sindicato quiere negociar, sino ·que el represeQ 

tante de la Universidad, debe tener los elementos para con

vencer al sindicato de lo que se puede negociar, o lo que 

no es negociable, ya que afín de cuentas la negociaci6n co 

lectiva es bilateral. 

c) Designación de la autoridad responsable de la 

contratación colectiva. 

La ineficiencia en la negociación colectiva, va !n

timamente ligada según el profesor Garbarino, a las limit~ 

das facultades que puede tener el representante de la Uni

versidad al momento de la negociación colectiva, lo que ac~ 

rrea en la práctica" ••• cierta debilidad, inseguridad y le 

dan carácter experimental que, en situaciones específicas, 

pueden poner en duda la seriedad, utilidad y validez del 

proceso de la negociación colectiva", (24 > provocando con 

ello el descontento del sindicato y situaciones tensas que 

sólo se resuelven con la torna de decisiones. 

(24 >centro de Documentación Legislativa Universitaria. 

La Contratación Colectiva del Personal Académico en el 

Derecho Comparado. Ed, Madero. México, 1982. p. 25 
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Es por lo tanto indispensable señalar al represen

tante de la Universidad en la negociaci6n colectiva (en E~ 
tados Unidos de Norte Am~rica, han optado por designar en 

un buen número de casos como encargado de las negociaciones 

colectivas al Director de la Oficina de Relaciones Labora
les del Gobierno·de la entidad, tal es el caso de Nueva 
York, digno de señalarse, ya que fue precisamente en la Un,i 

versidad de l.a Ciudad de Nueva York, donde se firm6 el pri

mer contrato colectivo de las instituciones de enseñanzas~ 
perior, este acontecimiento fue en 1969)., del que se sugie

re cierta continuidad en el puesto; debe de estar dotado 
además de las facultades amplias y suficientes para la toma 

de decisiones correspondientes: asesorado permanentemente 

por un representante de las ~reas del presupuesto, acadlfuni

ca y de recursos humanos, a efecto de que sus acuerdos no 
choquen o invadan la competencia de otras instancias •. 

3. Efectos de la contratación colectiva 

Al igual que todo lo que produce el hombre, la con
tratación colectiva en las universidades trajeron consecue~ 
cias positivas o negativas según .. _el punto de vista de cada 

persona , al principio lo m~s _ notorio eran las frecuentes 

suspensiones de labores, que independientemente de quien t~ 

nía la razón, si las autoridades o los trabajadores, los -
únicos que perdían siempre, eran los estudiantes, es decir, 

no importa quien gane o quien pierda entre los dos bandos 

en dísputa, es un hecho (que no se debe pasar por alto) que 

los que pierden siempre son los estudiantes, pues aunque se 

diga lo contrario, y a pesar de las medidas que se tomen, 

ellos si efectivamente pierden clases. 
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-Indudablemente el efecto más importante a la suscrit 

ción de la contratación colectiva, fue la mayor y mejor pro

tección de los derechos de los trabajadores al servicio de 

las universidades, así como la posibilidad de incrementar pe

riódicamente sus prestaciones y salarios. 

La posibilidad de fijar las condiciones de trabajo en 

forma bilateral, permite un ambiente más cómodo y propicio para 
los trabajadores. 

-Una vez que se propagaron el sindicalismo y las neg~ 

ciaciones colectivas en las universidades autónomas mexicanas, 

se pactaron diversos instrumentos colectivos de trabajo, la -

mayoría de estos instrumentos se denominaron originalmente de 

distintas formas entre otras "convenio colectivo de trabajo", 

"contrato colectivo.de trabajo", "condiciones generales de 

trabajo" etc., este problema surgió corno ya lo hemos visto, 

por la falta de una definición jurídica, pero con las modifl 

caciones a la Ley Federal de Trabajo de 1980, el asunto de la 

denominación quedó resuelto, según se desprende del transito

rio primero del capítulo XVII que se refiere al trabajo en 

las Universidades e Instituciones de Educación Superior Autó

nomas por Ley, que a la letra dice: "Los acuerdos o convenios 

que de conformidad con esta Ley sean materia de contratación 

colectiva, y se hayan celebrado con anterioridad a la fecha 

de expedición de este Decreto por las instituciones autónomas, 

se considerarán como contratos colectivos para todos los efe~ 
tos, sin necesidad de ningún trámite, y serán revisados con

forme a esta ley en la fecha que ·se haya pactado en los mis

mos, la cual no podrá ser posterior a dos años a partir de 

aquella en que i.niciaron su vigencia". 

-En algunos. contratos se llegaron a pactar cuestiones 

académicas, lo que provocó el abatimiento del nivel académico, 
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en este sentido cabe decir, que la intervención sindical en 

la determinación de procedimientos y criterios para evaluar 

al personal académico, comprometió gravemente la calidad 

acadé~ica de las instituciones de enseñanza superior, ya 

que el sindicato en su afán de conquistas laborales, deman

daba la disminución de requisitos académicos y la modific~ 

cif~ en los procedimientos de promoción e ingreso, lo que 

en principio rebasa el objeto de la contratación colectiva. 

- Se dieron casos también en algunas universidades, 

en que se pactaron conjuntamente las condiciones de trabajo 

tanto académicas como administrativas, situaciones que deben 

ser corregidas, por las diferencias de gremio de que hemos 

hablado también, apoyados en la Ley Federal de Trabajo vige~ 

te que así lo prevee. 

4. Marco jurídico de la contratación colectiva en las insti 

tuciones de enseñanza superior. 

La definición del marco jurídico - laboral aplica

ble a las universidades pablicas autónomas, se logró a tra

vés de la reforma a la fracción VIII del artículo 3° consti 

tucional, y la adición del capítulo XVII del título sexto 

relativo a trabajos especiales de la Ley Federal de Trabajo, 

en este capítulo se observan las modalidades concernientes 

al trabajo en las universidades e instituciones de educación 

superior autónomas por ley. 

Habría que aclarar que estas modificaciones no son 

sino el resultado material de la lucha de los trabajadores 

universitarios en defensa de sus derechos y el reconocimien 

to legal de su calidad de trabajadores, así como un paso -

~ás en favor de la concepción del derecho integral del tra

bajo. 
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El 6 de juni~ de 1980 se adicionó con la fracció~ -

VIII el artículo 32 constitucional quedando como sigue: 

"Las universidades y las demás instituciones de ed~ 

cación superior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán 

la facultad y la responsabilidad de gobernarse así mismas, 

realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la 

cultura de acuerdo con los principios de este artículo, re~ 

petando la libertad de cátedra e investigación y de libre 

examen y discusión de las ideas; determinarán sus planes y 

programas; fijarán los términos de ingreso, promoción y peE 

rnanencia de su personal académico, y administrarán su patr~ 

rnonio. Las relaciones laborales, tanto del personal acadérn~ 

co corno del administrativo, se norrnarán por el apartado "A" 

del artículo 123 de esta Constitución, en los términos y 

con ias modalidades que establezca la Ley Federal del Trab~ 

jo conforme a las características propias de un trabajo es

pecial, de manera que concuerden con la autonomía, la libeE 

tad de cátedra e investigación y los fines de las institu

ciones a que.esta fracci6n se refiere" 

Fue así como se otorg6 el reconocimiento a los der~ 

chos laborales de los trabajadores de universidades, sin d~ 

mérito de los principios y objetivos que justifican la aut~ 

nomía y la libertad de cátedra, de tal forma que los dere

chos laborales y la autonomía no se contraponen, sino que 

son complementarios de la vida universitaria~ 

La ubicación de las modalidades de los derechos de 

los trabajadores universitarios o instituciones deeducación 

superior, en el título sexto relativo a trabajos especiales, 

se entiende, por la naturaleza misma de los fines específi

cos que persiguen las instituciones y de la naturaleza esp~ 

cial del trabajo que prestan particularmente los académicos. 
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"No son muy numerosos ni los t~rminos ni las moda

·::.:.dac.es que han de imponérseles a nuestro sistema de derecho 

laboral para que resulte aplicable en las instituciones aut6 

nomas ... , como es obvio suponer cuando no se ha consignado 

salvedad alguna, han de seguirse las normas generales de la 
Ley". (25) 

Actualmente los principios normativos sobre los que 

se sustentan las relaciones de trabajo en las instituciones 

de educaci6n superior, se encuentran descritos en trece ar

tí~ulos, del 353-J al 353-U y dos transitorios de la Ley F~ 

deral del Trabajo, de éstos expondremos s6lo algunas puntu~ 

lizaciones. 

La distinción entre trabajadores académicos y adm.!_ 

nistrativos, la ley la otorga para los primeros tomando co

rn_o b_ase ~la _eres_!ación_ de los _servicios_ de _docencia o inves

tigaci6n y para los segundos por exclusi6n, al señalar que 

son aquéllos que prestan servicios no académicos (art. 353-

K). 

Un aspecto fundamental que se debfa salvar, era el 

relativo a los aspectos académicos, y así fue ya que la ley 

establece que: "corresponde exclusivamente a las universid!!. 

des o instituciones autónomas por ley regular los aspectos 

académicos.", con lo que ahora, las negociaciones colecti

vas nada tendrán que ver con ese tipo de asuntos. (artículo 

353-L) . 

El artículo 353-N cerr6 en forma definitiva lapo

sibilidad a la constitución de un sindicato Gnico nacional 

de instituciones de enseñanza superior, después de estable

cer que los sindicatos y las directivas de los mismos s6lo 

(25 lcavazos Flores, Baltazar. Nueva Ley Federal de Trabajo 

Tematizada y Sistematizada. Ed. Trillas. 18a. EdiciOn. 

México, 1985. p. 262. 
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podrán integrarse por los trabajadores que presten sus serv.:!:_ 

cios e~ cada una de ellas, en tales instituciones solo ¡x,drán. 

crearse sindicatos de personal académico, de personal admini~ 

trativo o de institución si incorporan a ambos tipos de traba 

jadores. 

Para tutelar de manera más efectiva los derechos de 

los trabajadores académicos y de los administrativos, se señ~ 

la que las disposiciones que correspondan a cada una de las -

ramas del personal, solo podrán hacerse extensivas a la otra, 

cuando así se convenga expresamente. (árt. 353-Q) 

Se aduce claramente, "que no es procedente ni la 

cláusula de admisión o de exclusi6n para el personal académi

co, lo que es sumamente razonable, ya que a dichos trabajado

res se les contrata por sus merecimientos científicos y no -

por pre;er'?ncias. de orden sindical." <
26 >· 

Las prestaciones y los derechos de los trabajadores 

universitarios jamás podrán ser inferiores a los mínimos est~ 

blecidos por la Constitución y la Ley Federal, según se aduce 

del artículo 353-U. 

El marco jurídico de trabajo en las instituciones de 

enseñanza superior, se contiene entonces en: 

- La fracción VIII del artículo 3° constitucional. 

- El capítulo XVII del título sexto de la Ley Fede-

ral del Trabajo art. 353-J al 353-U y dos transitQ 

ríos. 

- La Ley Federal del Trabajo en relación a las normas 

generales que le son aplicables. 

- El contrato Colectivo de Trabajo que se haya conv~ 

nido bilateralmente para cada institución, y 

- Los reglamentos, acuerdos, convenios, contratos o 

estatutos que aún se encuentren vigentes y que no 

se contrapongan con la ley. 

(26>cavazos, Baltazar. Op. Cit. p. 266 
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Las condiciones dé trabajo del pe_rsonal administra 

tivo en la UNAM vienen contenidas en el Contrato Colectivo 

y comprenden las relativas a la: adscripción, jornadas de 

trabajo, descansos y vacaciones, licencias y permisos, higi~ 

ne y seguridad, capacitación y adiestramiento, obligaciones 

y prohibiciones, condiciones generales de trabajo, el sala

rio y las prestaciones; pero, precisamente porque la ley no 

lo prohibe y la negociaci6n colectiva en todo caso si lo peE 

mite, este instrumento contempla además temas como: legisla

ción aplicable, irrenunciabilidad de los derechos del traba

jador, definiciones terminol6gicas, clasificaci6n de los tr~ 

bajadóres, suspensi6n, rescisión, terminación de la relaci6n 

individual de trabajo, los procedimientos en caso de confliS:_ 

to, las comisiones mixtas, derecho a la información contrac

tual, apoyo a la actividad y administración sindical, así co

mo algunos otros asuntos cuya observancia es transitoria y 

que tienen vigencia sólo en tanto se logra la consecución de 

un acuerdo o a la cumplimentación de otros y por lo mismo se 

contienen en cláusulas denominadas transitorias, ejemplo de 

ellos es la que se refiere a la vigencia del contrato o a -

compromisos de dar o hacer, en donde se señalan normalmente 

fechas o períodos de tiempo limites para la realización de 

los mismos. 

En virtud de que las cuestiones que se contienen en 

el Contrato Colectivo es muy amplio, para efecto de nuestro 

estudio, analizaremos sólo algunos temas. 
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l. La Titularidad y Administraci6n del Contrato 

La cláusula 4 dispone al respecto: "La Universidad 

reconoce que el Sindicato tiene la titularidad y la admini~ 

traci6n de este contrato y como consecuencia la exclusivi

dad en la contrataci6n de los puestos y plazas de las ramas 

administrativas, con exclusi6n de las de confianza". 

El texto citado, menciona al "Sindicato", pero, no 

indica qué sindicato; esta fonna de señalar a la agrupaci6n 

es correcta, pues originalmente se citaba al Sindicato titu 

lar de la contratación colectiva con su nombre o raz6n so

cial (STEUNAM, SPAUNAM, STUNAM, etc), pero en el transcurso 

de la vigencia del contrato, el sindicato mayoritario deja

ba de serlo, lo que creaba confusión al descubrir que los 

contratos no podían ser actualizados constantemente, espe

cialmente por el costo que significaría la impresión de nue 

vos ejemplares. Ahora bien, el prohemio del Contrato Colec

tivo, sí señala a quién se reconocerá en el texto del mismo 

como el Sindicato, siendo actualmente el Sindicato de Trab~ 

jadores de la Universidad Nacional Autónoma de México 

(STUNAM), con lo que se resolvió el problema, de la duda, 

si es que pudiera existir. 

El derecho a la Titularidad del contrato colectivo 

se establece en los artículos 353-P, 388 y 389 de la Ley F~ 

deral del Trabajo, de los que se deduce, que será Titular 

del contrato, el sindicato que demuestre tener la mayoría 

de trabajadores y en todo caso la pérdida de la mayoría pr~ 

ducirá la de la Titularidad del contrato. 

Se entiende corno administrador del contrato al sin 

dicato encargado de representar a la mayoría de los trabaj~ 

dores y que con ese carácter hace las veces de administra

dor. 
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2. Contratación de los trabajadores administrativos de base 

La cláusula 14 del contrato establece claramente en 

qué términos se da la exclusividad de la contratación al se 

ñalar: "La UNAM se obliga a contratar exclusivamente trabaj~ 

dores sindicalizados para la realización del trabajo materia 

de este Contrato y, en consecuencia no contratará ni como 

servicios profesionales, ni como personal de confianza, ni 

bajo cualquier otro título o concepto a personal no sindica

lizado, en cumplimiento de lo pactado en este contrato". 

Es claro que el objeto de esta cláusula, es el evi

tar que la Universidad contrate personal no· sindicalizado, 

para desarrollar actividades exclusivas del personal de base. 

Actualmente las actividades o funciones del personal admini·s 

trativo de base se contienen en el Catálogo General de Pues 

tos del Personal.Administrativo de Base de la UNAM, con lo 

que es más fácil mediante un análisis comparativo y por eli

minación, determinar si tal o cual trabajador desarrolla o 

no estas funciones. 

La postura del sindicato, se confirma de la lectura 

del inciso 7 de la cláusula 13 que indica: "Todas las plazas 

administrativas que no sean de confianza sea cual fuere su 

modalidad, serán cubiertas por el Sindicato, de acuerdo con 

las condiciones establecidas en este contrato". 

Existen otro tipo de contrataciones que se dan en la 

UNAM y que por sus caracterfsticas no pertenecen al perso

nal administrativo de base, se puede mencionar por ejemplo: 

los contratos por obra determinada, los de tiempo determina

do y los de construcción o ampliación de obras; en estos casos, 

la Universidad deberá demostrar siempre la naturaleza de esos 

contratos (cliusula 9 y 10). 



76 

Por otra parte, se encuentran citadas en el contra 

to colectivo otras actividades, que aunque no son de carác 

ter permanente, también deben solicitarse para su contrata 

ci6n al Sindicato, tal es el caso de las labores de mante

nimiento o musicales (cláusulas 15 y 16). 

La admisión en la UNAM, regulada en la cláusula 13 

del contrato colectivo, está sujeta a una serie de condici~ 

nes como las siguientes: "Una vez concluído el proceso ese~ 

lafonario, la plaza que haya quedado vacante, se deberá so

licitar al Sindicato a efecto de que el propio Sindicato -

proporcione al personal respectivo, debiéndose ajustar a 

los requisitos del° catálogo y perfil de puestos pactados bi 

lateralmente". 

Los candidatos propuestos por el Sindicato que re~ 

nan los requisitos de ingreso de cada puesto "realizarán una 

evaluación que permita demostrar la capacidad del aspirante 

para ocupar el puesto, la evaluación será aplicada por la 

UNAM. 

En caso de que dentro del plaz·o de 45 días el Sindf 

cato no presente al candidato que cumpla con los requisitos 

solicitados en el Catálogo de Puestos Administrativos de Ba 

se, el candidato de la UNAM que haya sido contratado por 

tiempo determinado podrá ser contratado definitivamente en 

el puesto. 

Destaca el inciso 10 de la citada cláusula, ya que 

contempla el tan atacado "período de prueba"; el hecho que 

este período tenga vigencia en el contrato colectivo resul 

ta sorprendente, ya que la propia Ley Federal del Trabajo 

no lo considera, si acaso, los patrones se han valido del 

artículo 47 fracción I que se refiere a una causal de resci 

sión sin responsabilidad para el patrón, fundado en un eng~ 

ño del trabajador hacia el patr6n. Por lo que la existencia 

de este inciso en el contrato colectivo pone en dificil si 

tuación al trabajador y la imagen del Sindicato que lo pactó. 



77 

Cabe señalar que la "Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha fijado el criterio de que los contratos a prueba -

de 20 a 30 días, carecen de relevancia jurídica". 
(26) 

3. Obligaciones y Prohibiciones de los trabajadores. 

Les derechos que tienen los trabajadores, las prest~ 

ciones y en general todas las reivindicaciones que se contie 

nen en el nuevo derecho del trabajo, llevan aparejada una se 

rie de obligaciones y prohibiciones necesarias para el me

jor desarrollo del trabajo. De tal forma que el contrato co

lectivo de trabajo de la UNAM prevee las siguientes: 

Obligaciones (cláusula 48) 

l. Desempeñar el servicio bajo la dirección de los -

representantes de la Universidad, estando subordinados al j~ 

fe de la dependencia de adscripción en lo concerniente al 

trabajo contratado. 

2. Ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado y 

esmero apropiados. 

3. Observar buenas costumbres durante el servicio. 

4. Cumplir con las obligaciones que le imponga el 

Reglamento Interior de Trabajo que se convenga entre las pa~ 

tes. 

5. Guardar reserva en los asuntos de que tenga cono

cimiento con motivo del trabajo desempeñado, cuya divulga_

ción cause perjuicio a la Institución 

6. Comunicar al representante de la UNAM, dentro de 

su depenaencia, las deficiencias que se adviertan, afín de 

evitar daños y perjuicios a los intereses y vidas de sus com

pañeros de trabajo o de la Institución. 

( 26) . 
Cavazos, Baltazar. Op. Cit. p. 127 



7. Asistir puntualmente a sus labores exceptuando 

los casos justificados. 
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8. Someterse a los reconocimientos médicos previstos 

en el Reglamento Interior de Trabajo y demás normas que al 

respecto rijan en la Instituci6n, para comprobar que no pad~ 

ce alguna incapacidad o enfermedad contagiosa o incurable, 

conforme a la opinion de la Comisi6n Mixta de Higiene y Seg~ 

ridad. 

9. Prestar auxilio durante la jornada de trabajo 

cuando por siniestro o riesgo peligren las personas o bienes 

de la Instituci6n, o de sus compañeros de trabajo, siempre y 

cuando no pongan en peligro su vida. 

10. Restituir los materiales no usados y conservar en 

buen estado los instrumentos y útiles que se le hayan propo~ 

cionado para el desempeño del trabajo, no siendo responsables 

por el deterioro que origina el uso de estos objetos, ni del 

ocasionado por caso fortuito o fuerza mayor. 

11. Proporcionar los datos relativos a la relaci6n de 

trabajo que le sean requeridos por la Direcci6n General. de -

Personal, para que ésta, integre el expediente respectivo. 

Prohibiciones (cláusula 49) 

l. Usar los útiles y herramientas suministradas por 

la UNAM, para objeto distinto del que están destinados; sal

vo que medie permiso del Jefe de la Unidad Administrativa o 

de quien tenga facultades delegadas para tal efecto. 

2. Sustraer de la oficina, taller o establecimiento 

de la UNAM, útiles de trabajo, instrumentos o materiales sin 

el permiso correspondiente. 
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3. Laborar en estado de ebriedad o bajo la influe~ 

cia de algfu': narcótico o droga enervante, salvo que en este 

último caso medie prescripci6n expedida por un médico del 

ISSSTE. 

4. Portar armas de cualquier clase durante las ho

ras de trabajo, salvo que la naturaleza de éste, lo exija y 

se convenga con el Sindicato. Se exceptúan de esta disposi

ci6n las punzantes y punzo-cortantes que forman parte de 

las her~amientas o útiles propios del trabajo. 

5. Faltar a su trabajo sin causa justificada o sin 

penniso del jefe inmediato. 

6. Hacer rifas o ventas de objetos o mercancías, 

durante la jornada en el centro de trabajo. 

Como se puede apreciar, las obligaciones y prohibi 

cienes de los trabajadores resultan normas lógicas sin ma

yor grado de dificultad, para que el trabajador pudiera veE_ 

se im?edido de cumplir cualquiera de ellas tendría que ocu

rrir algo especial. Y lo interesante es que el incumplimie~ 

to.de las mismas se podría tipificar como causal de resci

sión, siempre que los supuestos se agraven, es decir, tiene 

que existir una reiteración de la falta o la suma de otra 

falta aún mas grave; o una actividad intencional tal, que 

provoque un daño que de lugar a la rescisión del contrato, 

veamos un caso concreto: 

El numeral 7 de la cláusula 48, señala que "es una 

obligación del trabajador asistir puntualmente a sus labo

res", para que se convierta en causal de rescisión, se re

queriría, no solo que el trabajador falte, sino de la reit~ 

ración de la falta, según se desprende del numeral 7 de la 

cláusula 2G del propio contrato colectivo, cuando señala 

como causal de rescisión. 
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"Por tener sin causa justificada o sin permiso más 

de tres faltas consecutivas de asistencia a su trabajo, o 

seis no consecutivas en un período de 30 días". Aquí se pu~ 

de observar que la falta fue el incumplbniento a la obliga

ción, pero lo que dio lugar a la rescisi6n fueron las faltas 

consecutivas. 

Otro ejemplo más se desprende del numeral 8 de la 

misma cláusula 20, donde señala c01no causal de rescisión: 

"Por desobedecer el trabajador reiterada e injust,! 

ficadamente las órdenes que recibe del representante de la 

Institución siempre que se trate del trabajo contratado". 

No queda duda que la violación corresponde al numeral 1 de 

la cl~usula 48, que se refiere a la obligación de desempe

ñar un servicio contratado estando subordinado al jefe (que 

en principio debe ser el jefe inmediato) ya que la desobe

diencia no constituye por sí sola la causal de rescisión, 

sino como el propio texto lo dice, se requiere de la desob~ 

diencia reiterada para poder tipificar la causal de resci

sión; la desobediencia, podría ser tan sólo causal de una 

medida disciplinaria. 

En ese orden de ideas podemos afinnar, que el incum

plimiento de las obligaciones y prohibiciones a los trabaj~ 

dores constituyen un primer paso que pueden llevar a tipif,! 

car una causal de rescisión, en el entendido que existen -

causales de rescisi6n que nada tienen que ver con las obli

gaciones y prohibiciones de los trabajadores que se señalan 

en el contrato colectivo de trabajo. 

Por otra parte, las obligaciones y prohibiciones -

que se contienen en el contrato colectivo de trabajo, son 

casi una transcripción literal de los mismos conceptos que 

se contienen en la Ley Federal del Trabajo en sus articules 

134 y 135. 



81 

4. Medidas disciplinarias 

El Título Sexto, Capítulo I, del Reglamento Interior 

de Trabajo para el Personal Administrativo de la UNAM, cont~ 

nía las medidas disciplinarias y estímulos que se aplicaban 

a los trabajadores de la Institución, del 2 de enero de 1968 

al 13 de febrero de 1973. 

Con la firma del Convenio Colectivo de Trabajo en -

1973, el Reglamento Interior dejó de tener vigencia según se 

desprende de la cláusula XLIII del citado convenio, que señ~ 

laba: "Las condiciones generales de trabajo obligatorias pa

ra la UNAM y sus trabajador_es administrativos, se fijarán en 

el Reglamento Interior de Trabajo que convendrán la Institu

ción y el Sindicato ••• " en la cláusula XLIV se agregaba que: 

"El Reglamento Interior de Trabajo no podrá contener normas 

contrarias a las Leyes de orden público, al presente Conve

nio Colectivo de Trabajo, ni a los usos y costu,~bres estable 

cidos que sean favorables a los trabajadores". 

Si analizamos la letra de las cláusulas citadas, és

tas dan a entender que el reglamento interior, había dejado 

de tener vigencia y se presupone que a futuro existirá otro 

reglamento interior que convendr~n la Institución y el Sindi 

cato. 

Todo lo anterior tiene como resultado, que en la 

UNAM no exista ya un sistema de medidas disciplinarias. 

Originalmente el Reglamento Interior de Trabajo en 

su artículo 131 establecía las siguientes medidas disciplin~ 

rias. 

I. Notas malas 

II. Suspensi6n del trabajo 
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III, Rescisión del contrato de trabajo 

IV. Pérdida del Derecho a licencia con goce de sa

lario por motivo personal y 

v. Transferencia 

Actualmente, el numeral 15 de la cláusula 50 del 

Contrato Colectivo indica que la UNAM y sus trabajadores 

"Establecerán las sanciones o medidas disciplinarias que se 

puedan imponer a los trabajadores y fijará las causas que 

sean motivo de aplicación de dichas sanciones, así como el 

procedimiento para aplicarlas, en la inteligencia que la 

suspensión del trabajo como medida disciplinaria no podrá 

exceder de ocho días, observándose siempre lo dispuesto por 
la clausula 21 de este Contrato Colectivo de Trabajo". 

Habría que aclarar que aunque el Contrato Colectivo 

establece en la cláusula 50 que el compromiso entre la Ins

titución y el Sindicato de convenir las condiciones genera

les de trabajo obligatorias para la UNAM y sus trabajadores, 

mismas que se fijarán en el Reglamento Interior; este com

promiso, difícilmente será realizable a juzgar por dos con

sideraciones: 

l. Los sindicatos consideran al Reglamento Interior 

de Trabajo, como el "c6digo penal" de los trabajadores, pr~ 

cisamente porque en él se contendrían las medidas discipli

narias de que ahora adolece la Institución¡ y 

2. Porque los títulos, puntos o procedimientos que 

se deben de observar en el citado Reglamento Interior, ac

tualmente se contienen ya en su mayoría y de alguna forma 

en el Contrato Colectivo de Trabajo o en algtln otro regla

mento como el de la Comisión Mixta de Higiene y Seguridad; 

o bien porque los que faltarían relativos a la intensidad y 

calidad en el trabajo o el de medidas disciplinarias, sim

plemente no les interesaban por razones obvias, ni al sindi 

cato, ni a los trabajadores. 
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Cc,~trario a las cláusulas del contrato colectivo -

que h~nos citado en este inciso y que suponen la no vigen

cia del Reglamento Interior, actualmente en la UNAM las me 

didas disciplinarias del citado Reglamento, al menos par

cialmente, se han seguido utilizando en aspectos casuísti

cos atendiento el principio de que" se aplicarán supletori~ 

men-::.e la ley o los ordenamientos en todo lo que más beneficie 

al trabajador", por ejemplo se aplica el artículo 137, que a 

la letra dice "Se impondrán ocho días de suspensi6n al.trab~ 

jador que haya incurrido en cualquiera de las faltas que son 

causa de rescisión de su nombramiento o contrato de trabajo, 

cuando es~a última sanción le haya sido corunutada por dict~ 

men de la Dirección General de Asuntos Jurídicos o a juicio 

de las autoridades". 

Así las medidas disciplinarias y el Reglamento Int~ 

rior siguen teniendo observancia, más que como normas escri 

tas, como parte de una práctica que se viene utilizando en 

donde las causales de rescisión son conmutadas por suspen

siones sin goce de sueldo de 2, 4, 6 u 8 días, dependiendo 

la gravedad de la falta y tomando como base los criterios 

que se señalaban en los artículos del 131 al 137 del multi

citado y derogado Reglamento Interior de Trabajo de la UN~l. 

Otro aspecto que sigue teniendo observancia es el capítulo 

V del ·Reglamento Interior de Trabajo, relativo a-licencias 

con goce o sin ·goce de sueldos por motivos personales, en 

el que se establecen los t~rminos en que se otorgan este ti 

pode pennisos y sigue teniendo observancia en virtud de que 
no se ha reglamentado en otro ordenamiento este tipo de pre~ 

tacicnes. 

u~ aspecto contradictorio dentro del contrato colec

tivo de la UNAM, es el que se desprende de la cl~usula 112 
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en donde el Sindicato concibe para sí la posibilidad de apli 

car medidas disciplinarias para sus agremiados en donde el 

texto queda textualmente como a continuaci6n se indica: 

"La Instituci6n está obligada, en un t~rmino de dos 

días siguientes al recibo de la notificaci6n respectiva, a 

hacer efectivas las sanciones o medidas disciplinarias que 

acuerde el Sindicato para sus miembros, que no podrán exce

der, cuando constituyan suspensión en el trabajo, sin goce 

de sueldo, de ocho días. Cuando se trate de trabajadores que 

est~n realizando una labor específica altamente especializa

da, se aplicará el castigo de suspensión al proporcionar el 

Sindicato el sustituto idóneo o cuando concluya el trabaja

dor sancionado la labor mencionada. Tales sanciones serán 

sin responsabilidad para la Institución." 

En verdad resulta contradictorio que se contemplen 

este tipo de cláusulas en ordenamientos donde el sindicalis 

mo nace y existe supuestamente en defensa de los trabajad2_ 

res, pero, probablemente los legisladores cuando acordaron 

la creación del artículo 395 de la Ley Federal que faculta 

a los sindicatos para este tipo de medidas, pensaron que en 

casos muy especiales se justificaría la aplicación de este 

tipo de medidas lo que al final de cuentas, no le quita el 

aspecto contradictorio al texto, pues por una parte no les 

interesan las medidas disciplinarias para los trabajadores, 

pero si las consideran al interior del Sindicato. 

5. Prestaciones 

El Contrato Colectivo de Trabajo abarca todo tipo 

de prestaciones, tanto las económicas, sociales, culturales, 

y hasta las derivadas de las actividades sindicales; estas 

últimas fonnan más bien parte de las econ6micas, pero no se 

otorgan a los trabajadores, sino al sindicato. 

En este tenor, los trabajadores poseen ya prestaci2_ 

nes sumamente envidiables que probablemente jam~s soñaron en 
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cor,seguir los mártires que hicieron posible la reivindica

ció" de los derechos de los trabajadores, pero es aquí pre

cisamente donde las luchas sindicales y revolucionarias se 

ven justificadas, pues ahora los trabajadores universitarios 

pueden disfrutar de prestaciones económicas tales corno: cornpl~ 

mentario por zona geográfica de hasta el 40% más al salario 

por cuota diaria por prestar el servicio en los estados de -

Baja California y Campeche; prima de antigüedad correspon

diente al 1.5% a los trabajadores que cumplen del quinto al 

vigésimo año de servicio, y del 2% para los que tienen más 

de veinte años; aguinaldo de 40 días de salario; estímulos 

por no faltas y/o retardos por trimestre de hasta$ 30,000 

m. n. y prima vacacional equivalente al 45% de los salarios 

correspondientes a las vacaciones respectivas, entre otras. 

La Ley Federal del Trabajo por si sóla, significa 

ya, un paquete importante de prestaciones y derechos reivi_g 

dicatorios para los trabajadores, éstos corresponden al mí
nimo a que tienen derecho los trabajadores, de ahí que los 

sindicatos se han dado a la tarea de superar los mínimos 

que señala la nonua reglamentaria del artículo 123 Constit~ 

cional, muestra de ello son los logros económicos citados. 

El contrato colectivo de la UNAM, observa las si·· 

guientes prestaciones sociales: servicio médico del ISSSTE, 

de cuya aportación pagan la misma proporción la UNAM y sus 

trabajadores; vivienda, , la UNAM paga el 5% en términos de 

la ley respectiva para proporcionar a sus trabajadores ca

sas económicas e higiénicas; gratificación por pensión, ju

bilación o renuncia; paga a los familiares por defunción 

del trabajador; seguro de vida una parte proporcional la p~ 

gala UNAM; servicio de guardería; gratuidad de anteojos y 

aparatos ortopédicos para trabajadores y familiares; despe~ 

sa y tiendas de autoservicio, entre otras, 
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Otro tipo de prestaciones son las culturales que -

comprenden cuestiones tales corno: ingreso a actividades cul 

turales deportivas y recreativas; promoción de viajes para 

trabajadores; becas en la UNAM para trabajador y familiares; 

becas en escuelas incorporadas y para el estudio de lenguas 

extranjeras; gratuidad y venta de libros: sistema de enseña~ 

za abierta para sus trabajadores que va de la primaria al n~ 

vel profesional; promoción de actividades y cursos de exten

sión de la cultura; ayuda económica para trabajadores que se 

titulan y licencias con goce de sueldo para elaboraci6n de te 

sis, solo por citar algunas. 

De las cláusulas 116 a 125, se establecen todo tipo 

de ayuda tanto económica corno material para las labores pro

pias del sindicato o para la organización de eventos de dis

tracción en beneficio de los trabajadores y sus familiares. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA 

El Derecho del Trabajo en México es el pionero y uno de los 

más avanzados en materia social, al elevar a nivel constitu 

cional la garantía del trabajo consagrado en el Artículo -

123 de r.uestra Carta Magna en la Constitución de 1917. 

SEGUNDA 

La denominación correcta para nombrar a los Contratos Colee 

tivos de Trabajo es la de "Convención Colectiva", pero la 

Leg~slación Mexicana ha aceptado llamarlos contratos por el 

arraigo y la familiarización del t€rmino. 

TERCERA 

En el Contrato Colectivo de Trabajo, se reconoce el princi

pio de lucha de clases trabajo - capital. En su elaboración 

participan los trabajadores como sindicato y el patrón o 

sindicato de patrones; del choque de estas dos fuerzas, br~ 

ta el Contrato Colectivo de Trabajo, éste rompe con el pri~ 

cipio de la autonomía de la voluntad de las partes al obli

gar al patrón a la celebración de este instrumento jurídico 

laboral con el Sindicato mayoritario de trabajadores; y a 

les trabajadores en lo individual que se someten a lo pact~ 

do por las mayorías. 

CUARTA 

El Contrato Colectivo de Trabajo, rebasa al Contrato Indivi 

dual, protege los intereses individuales de un trabajador, 

consagra los derechos de la colectividad de trabajadores y 

sus beneficios alcanzan a todos los trabajadores, sean o no 

sindical izados. 
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QUINTA 

Ha sido muy larga la lucha y muy caro el precio que han pa

gado los trabajadores para conseguir el Contrato Colectivo, 

que significa en principio un conjunto de prestaciones que 

dignifican su vida como humano, un grupo de normas que ga

rantizan su derecho de asociación y su estabilidad en el em 

pleo, y representa hoy por hoy la cúspide en la evolución 

del Derecho Colectivo del Trabajo Mexicano. 

SEXTA 

El Contrato Colectivo de Trabajo para el Personal Administra 

tivo de la UNAM ha evolucionado en forma sorprendente, toda 

vez que actualmente contiene las condiciones de trabajo y 

prestaciones que sirven de modelo o ejemplo a las demás uni 

versidades del país. 

SEPTIMA 

Dentro de esta evolución el Contrato Colectivo de Trabajo de 

la UNAM ha adoptado varios temas que son materia del Regla

mento Interior de Trabajo, mismo que a partir de la implant~ 

ción del Convenio Colectivo de 1973, sólo tiene vigencia en 

lo que beneficie a los trabajadores. 

OCTAVA 

Cabe señalar que en la cláusula 50 del Contrato Colectivo -

del Trabajo para el Personal Administrativo, establece la 

obligación de la Institución y el Sindicato de fijar las 

condiciones de trabajo que se plasmarán en el Reglamento 

Interior de Trabajo, situación que hasta la fecha no se ha 

logrado porque el Sindicato considera al Reglamento Interior 

de Trabajo como el "Código Penal de los Trabajadores". 
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NO VERA 

Se puede afirmar que la Contratación Colectiva dentro del -

Derecho Colectivo del Trabajo es el instrumento jurídico l~ 

boral idóneo para que la clase trabajadora avance y consi

ga las mejores condiciones de trabajo. 
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